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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

15ª reunión

Nairobi, 3 a 6 de junio de 1997


INFORME DE LA 15ª REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE


DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS PARTES


EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

1.
La 15ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró en la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), en Nairobi, del 3 al 6 de junio de 1997.

2.
Se declaró abierta la reunión a las 10.00 horas del martes 3 de junio de 1997.

3.
Hablando en nombre de la Sra. E. Dowdeswell, Directora Ejecutiva del PNUMA, el Sr. R. Olembo, Director Ejecutivo Adjunto, dio la bienvenida a los participantes en la reunión,  Señaló que 1997 era el décimo aniversario del Protocolo de Montreal y reconoció los logros de todos los que trabajaban por alcanzar sus objetivos.  Los costos reales del agotamiento del ozono en general todavía no se conocían por completo.  De las investigaciones realizadas se desprendía que, aún con la Enmienda de Copenhague en 1992, en 2050 el agotamiento de la capa de ozono sería responsable de 33.000 casos adicionales y de cáncer de piel en los Estados Unidos (un 10% por encima del nivel actual) y de 14.000 en el noroeste de Europa.  Se preveía que ese número alcanzaría un máximo en 2060 y comenzaría luego a descender.  Sin embargo, eran relativamente pocas las Partes que habían ratificado la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal y apeló a todas las Partes a que lo hicieran a la mayor brevedad.
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4.
Era necesario eliminar todas las sustancias destructoras del ozono (SDO) lo antes posible.  Seis medidas principales conducirían a ello:


a)
Como el metilbromuro era la SDO más potente que no se había controlado de forma efectiva, debía ponerse en práctica un programa para eliminarlo en las Partes que operan al amparo del artículo 5 y para adelantar su eliminación en las Partes que no operan al amparo de ese artículo;


b)
Era necesario que el Comité Ejecutivo elaborase una estrategia para ayudar a los países en desarrollo a aplicar cabalmente el Protocolo de Montreal.  Sólo quedaban 25 meses para la congelación del consumo y la producción de CFC por las Partes que operan al amparo del artículo 5, y se había comunicado que en algunos países había aumentado significativamente el consumo de metilbromuro;


c)
Los organismos de ejecución del Fondo Multilateral debían trabajar en estrecha cooperación con los gobiernos de los países en desarrollo y agilizar la aplicación;


d)
Los países con economías en transición debían aplicar también rápidamente el Protocolo con asistencia del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM);


e)
Debía ponerse en marcha un sistema para evitar que en el futuro se comercializaran nuevas sustancias destructoras del ozono; y


f)
Era preciso detener por completo cualquier comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono.  Las Partes habían propuesto algunas enmiendas encaminadas a controlar ese comercio.

5.
El Grupo de Trabajo tenía ante sí varias cuestiones importantes sobre las que debía hacer recomendaciones a la Novena Reunión de las Partes.  Las más importantes guardaban relación con la enmienda y el ajuste del Protocolo.  También tenían que formularse recomendaciones sobre la necesidad de hacer más estricto el programa de control de los HCFC y el tetracloruro de carbono.  Entre otras cuestiones acuciantes cabía citar los usos esenciales propuestos por las Partes y los efectos ambientales nocivos del aumento de la utilización de productos químicos sustitutivos de las SDO con un alto potencial de calentamiento atmosférico. 

6.
En conclusión, dijo que la clave para la vigilancia de la aplicación del Protocolo era la presentación oportuna de datos precisos, y para conseguirla, el Grupo de Trabajo debía intentar racionalizar y simplificar los formularios de comunicación de datos.  También revestían una importancia crucial las contribuciones al Fondo Multilateral, e instó a todas las Partes a que hicieran efectivas inmediatamente sus contribuciones pendientes al Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena y a los fondos fiduciarios del Protocolo de Montreal. 


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Asistencia
7.
Estuvieron presentes las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal:

Alemania, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bélgica,  Benin, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Chile, China, Colombia, Comoras, Comunidad Europea, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, Dinamarca, Egipto, El Salvador, España, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Georgia,  Ghana, Grecia, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Islandia, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, la ex República Yugoslava de Macedonia, Lesotho, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Marruecos, México, Mongolia, Namibia, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia, Reino Unido, República Árabe Siria, República Centroafricana, República de Corea, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, Santa Lucía, Senegal, Sri Lanka,  Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza,  Tailandia, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe.

8.
También estuvo representada Armenia, un Estado que no es Parte en el Protocolo.

9.
Estuvieron presentes asimismo observadores de los siguientes órganos, organismos especializados y dependencias de la Secretaría de las Naciones Unidas:  la Secretaría del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), la Secretaría del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (P_UMA), el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP) y el Banco Mundial.

10.
También estuvieron representadas las siguientes organizaciones de otra naturaleza:  3M Company, Agricultural Research Consulting (ARC), Air Conditioning and Refrigeration Institute, Alliance for Responsible Atmospheric Policy (ARAP), American Lung Association (ALA), Carrier Corporation, Climate Network Africa, Copeff-FOE-Chile, COWI Consulting Engineers and Planners, Dainippon Pharmaceutical Company, Dupont Chemicals, Dupont Company, Earthcare Africa, Elf Atochem, Environment & Economic Network of Eastern and Southern Africa, Environmental Investigation Agency, Environmental Liaison Centre International (ECLI), Foundation for Sustainable Development in Africa, Friends of the Earth (FOE), Glaxo Wellcome PLC., Green Africa, ICI Chemicals and Polymers Limited, Industrial Technology Research Institute, International Council of Environmental Law, International Pharmaceutical Aerosol Consortium, Japan Association for Hygiene of Chlorinated Solvents, Japan Environmental Sanitation Centre, Japan Fluorocarbon Manufacturers Association, Japan Industrial Conference for Ozone Layer, Japan Plant Protection Association, Japan Refrigeration and Air Conditioning, Lennox Industries, Methyl Bromide Working Group, Pesticide Action Network, Rhone Poulenc Rorer, INC., Rishiroop Polymers PVT. Limited, Schering-Plough Corporation, Schering-Plough K.K., Showa Denko K.K., Teijin Chemicals Limited, The Rowland Company, Trane Company, York International Cooperation. 


B.  Mesa

11.
La Sra. García-Mosler (México) y la Sra. C. Fearnley (Nueva Zelandia) desempeñaron el cargo de Copresidentas de la reunión, de conformidad con la decisión VIII/27 de la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

12.
El Sr. Gregory L. Rose (Australia) desempeñó el cargo de Relator de la reunión.


C.  Aprobación del programa
13.
Sobre la base del programa provisional revisado, que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/1, se aprobó el siguiente programa:


1.
Apertura de la reunión.


2.
Cuestiones de organización:



a)
Aprobación del programa;



b)
Organización de los trabajos.


3.
Examen y consolidación de las enmiendas y ajustes propuestos por las Partes (párrafo 8 de la decisión VII/9, párrafo 1 de la decisión VII/8 y otros, si los hubiera).


4.
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre usos esenciales:

 

a)
Situación del uso de sustancias controladas y disponibilidad de alternativas de las sustancias destructoras del ozono para usos analíticos y de laboratorio (párrafo 7 de la decisión VII/11);



b)
Cantidades de sustancias controladas autorizadas en virtud del procedimiento de usos esenciales (párrafo 2 de la decisión VII/28);



c)
Progresos en la elaboración y aplicación en Partes que no operan al amparo del artículo 5 de estrategias nacionales de transición para tratamientos del asma y las enfermedades pulmonares obstructivas crónicas exentos de CFC (párrafo 4 de la decisión VIII/12);



d)
Transición hacia tratamientos del asma y las enfermedades pulmonares obstructivas crónicas exentos de CFC en países que no operan al amparo del artículo 5, que suponga una protección cabal de la salud pública (párrafo 5 de la decisión VIII/12);



e)
Consecuencias de permitir una mayor flexibilidad en la transferencia entre Partes de autorizaciones para usos esenciales (párrafo 6 de la decisión VIII/9);



f)
Consecuencias de permitir la producción de CFC para aplicaciones médicas sobre la base de "campañas" periódicas (párrafo 7 de la decisión VIII/9).


5.
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre el metilbromuro:



a)
Informe sobre el metilbromuro, incluida la disponibilidad de alternativas viables para aplicaciones concretas (decisión VII/8);



b)
La necesidad y las modalidades (incluido el proceso de usos esenciales) y criterios que podrían utilizarse para facilitar el examen, la aprobación y la aplicación de solicitudes de exención para usos agrícolas esenciales (párrafo 3 de la decisión VII/29 y párrafo 2 de la decisión VIII/16);



c)
Posible aplicación de medidas basadas en el mercado que permitan cumplir los requisitos de limitación del metilbromuro con mayor flexibilidad (párrafo 4 de la decisión VII/29);



d)
Control del comercio del metilbromuro con Estados que no son Partes (decisión VIII/15).


6.
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre otras cuestiones:



a)
Novedades técnicas y económicas importantes (párrafo 5 de la decisión VII/34);



b)
Modalidades y criterios para la continuación del uso de sustancias controladas como agentes de procesos (párrafo 2 de la decisión VII/10);



c)
Lista de las alternativas disponibles para cada una de las aplicaciones de HCFC (párrafo 2 de la decisión VIII/13);



d)
Disponibilidad en el futuro de halones para satisfacer las demandas para su uso en aplicaciones consideradas críticas por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 (párrafo 2 de la decisión VIII/17).



e)
Nuevas sustancias con potencial de agotamiento del ozono.


7.
Control de las exportaciones de sustancias destructoras del ozono:



a)
Establecimiento de un sistema que requiera de todas las Partes la verificación y aprobación de las exportaciones de sustancias destructoras del ozono usadas y recicladas (párrafo 5 de la decisión VIII/20);



b)
Cuestiones relacionadas con las exportaciones de sustancias destructoras del ozono y de productos que contengan esas sustancias incluido, entre otras cosas, el control de las exportaciones de sustancias destructoras del ozono por Partes que no cumplan el Protocolo (párrafo 4 de la decisión VIII/26);



c)
Propuesta de enmienda de la decisión VII/32 presentada por el Grupo de Estados de África;



d)
Utilización de códigos aduaneros para las importaciones y exportaciones de sustancias destructoras del ozono (propuesta de Polonia).


8.
Informe del Comité Ejecutivo sobre:



a)
Reducción de los gastos de apoyo de los organismos de ejecución del Fondo Multilateral (párrafo 6 de la decisión VIII/4);



b)
Medidas para mejorar el funcionamiento del Mecanismo Financiero (decisiones VIII/5 y VIII/7).


9.
Atrasos en las contribuciones al Fondo Multilateral de Partes que no operan al amparo del artículo 5 que no habían ratificado la Enmienda de Londres antes de la Octava Reunión de las Partes (decisión VIII/6 y párrafo 88 del informe de la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo (UNEP/OzL.Pro.8/12)).


10.
Solicitud de la República de Moldova de que se la clasifique como país en desarrollo.


11.
Informe del Comité de Aplicación sobre:



a)
Formularios revisados para la presentación de datos con arreglo al artículo 7 del Protocolo (decisión VIII/21);



b)
Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia (decisión VIII/22), Lituania (decisión VIII/23), Federación de Rusia (decisión VIII/25) y otras Partes, si las hubiera.


12.
Informe de la Secretaría del Ozono sobre la utilización de los fondos para la participación de expertos de países en desarrollo y de países con economías en transición en las reuniones de los grupos de evaluación y los comités de opciones técnicas (párrafo 6 de la decisión VIII/28).


13.
Informe del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la forma en que el 13% cargado al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal en concepto de gastos de apoyo al programa se ha utilizado en beneficio del Convenio y su Secretaría (párrafo 7 de la decisión VIII/28).


14.
Otros asuntos.


15.
Aprobación del informe.


16.
Clausura de la reunión.


III.  EXAMEN Y CONSOLIDACIÓN DE LAS ENMIENDAS Y AJUSTES PROPUESTOS


 POR LAS PARTES (PÁRRAFO 8 DE LA DECISIÓN VII/9, PÁRRAFO 1 DE LA


DECISIÓN VII/8 Y OTROS, SI LOS HUBIERA).

14.
La Copresidenta propuso, y el Grupo de Trabajo acordó, que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) presentaría primero su informe sobre el metilbromuro, después de lo cual el Grupo de Trabajo examinaría las propuestas de enmiendas y ajustes presentadas para su examen.  Se decidió establecer un Grupo Jurídico de Redacción, presidido por el Sr. Patrick Szell (Reino Unido), encargado de consolidar los textos de las propuestas.

15.
El GETE y sus comités de opciones técnicas (COT) y su Grupo de Tareas presentaron sus resultados sobre el metilbromuro y sobre las aplicaciones de los HCFC.  El Dr. Stephan Anderson, Copresidente del GETE, inició las presentaciones.  Dijo que el GETE está compuesto actualmente por 22 miembros de 17 países, de los que siete proceden de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y dos de países con economías en transición. 

Presentación del informe del GETE sobre el metilbromuro y debate general
16.
El Dr. Jonathan Banks, Copresidente del COT sobre el metilbromuro (COTMB), dijo que el COTMB había comunicado al GETE su conclusión de que era técnicamente posible reducir aproximadamente en un 75% el uso de metilbromuro no empleado en aplicaciones de cuarentena y previo al envío para 2001, a reserva de que se modificaran las disposiciones actuales sobre emergencias y usos esenciales y se hicieran aplicables al metilbromuro.  El GETE no encontraba ninguna razón técnica o económica de peso que impidiera a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y a las que opera al amparo de dicho artículo aplicar un plan análogo de supresión progresiva.

17.
El COTMB observó que la mayor parte del metilbromuro se utilizaba en la fumigación de suelos como tratamiento previo a la plantación.  En los países al amparo del artículo 5 se utilizaba principalmente para la producción de cultivos de alto valor que se exportaban a mercados de países desarrollados, con algunas aplicaciones para desinfestar cereales y otros productos básicos duraderos almacenados después de las cosechas.  El porcentaje de metilbromuro usado para el tratamiento de suelos y el almacenamiento después de la cosecha variaba considerablemente entre las distintas Partes que operan al amparo del artículo 5.  En las Partes que no operan al amparo del artículo 5 se utilizaba principalmente para la producción de cultivos de alto valor, aunque se usaba ocasionalmente para el tratamiento posterior a las cosechas y también para la desinfestación (fumigación) de estructuras como los molinos de cereales.

18.
El uso del metilbromuro había disminuido en algunas Partes al amparo del artículo 5 debido a sus esfuerzos y a la cooperación tecnológica, brindada por conducto del PNUMA y de proyectos bilaterales, así como a su toxicidad para los trabajadores.  En algunos países se habían adoptado tecnologías de sustitución del metilbromuro en algunos países sin pérdida de productividad ni calidad de los cultivos de alto valor que antes dependían del metilbromuro.  Sin embargo, en otros países se habían registrado aumentos muy considerables del uso del metilbromuro.

19.
El proceso de propuestas para usos esenciales había demostrado ser un mecanismo eficaz de mantenimiento de reservas de SDO para usos esenciales después de la fecha límite de supresión.  La decisión adoptada recientemente de autorizar a la Secretaría, después de consultar al GETE, a conceder exenciones para usos esenciales de emergencia, que luego confirmarían las Partes, constituía un mecanismo adicional para asegurar que se podría hacer frente a situaciones críticas que se produjeran súbitamente.  Además, el metilbromuro era un gas estable que podría almacenarse durante períodos de transición o como reservas de emergencia a las que podría recurrirse en caso de que aparecieran plagas resistentes a productos alternativos, o si que se produjeran plagas y su uso se considerase esencial.

20.
El Dr. Van Slooten presentó el informe del Grupo de trabajo especial sobre el metilbromuro del Comité de Opciones Técnicas, y dijo que los indicadores de viabilidad económica utilizados en:  a) evaluaciones microeconómicas de alternativas para la fumigación de suelos (por ejemplo costos de producción y rendimiento de las cosechas; riesgos de pérdida de las cosechas; y rentabilidad); b) evaluaciones por sector (excedentes de los productores; excedentes de los consumidores; efectos sobre los insumos y los mercados secundarios) y c) cambios en los gastos externos.  En el caso de los cultivos, las cosechas eran más favorables a largo plazo a medida que se mejoraban las nuevas tecnologías y los productores iban aprendiendo a aplicarlas.  La inversión en capacitación podía acelerar la transferencia y adopción de alternativas.  Se estaban desarrollando nuevas tecnologías que se transferían entre los países desarrollados y los países en desarrollo.  Los análisis por sectores de los cambios a alternativas con distintos efectos en la productividad de las cosechas y en los gastos de producción, en vista de las fuerzas y políticas de mercado existentes, podían producir cambios en la ubicación de los cultivos, los precios de producción y consumo, el empleo y los ingresos de divisas.  Los resultados de la aplicación de un modelo sectorial al mercado de las hortalizas frescas de invierno en Norteamérica, basado en los conocimientos de productos alternativos en 1994 y 1997, respectivamente, revelaron una rápida disminución de los costos económicos de la supresión del metilbromuro para 2001.

21.
Después de las presentaciones, todos los representantes que hicieron uso de la palabra expresaron su agradecimiento al GETE por la labor que había realizado en la preparación de su informe.

22.
Un representante dijo que los datos del informe del GETE sobre el consumo de metilbromuro en el Brasil no mostraban la situación real, ya que el Brasil había consumido aproximadamente 304 toneladas en 1995, pero en 1996 el consumo había llegado a 1.006 toneladas.  El orador señaló las innovaciones y las opciones tecnológicas para la sustitución del metilbromuro en el país.  Uno de los principales problemas del Brasil era su necesidad de aumentar la producción nacional de productos sustitutivos del metilbromuro y, por consiguiente, reducir las importaciones.

23.
Un miembro del GETE expresó su satisfacción por el aumento en el desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías sustitutivas en el Brasil, pero lamentó que el GETE no hubiera dispuesto de los últimos datos sobre dicho país.  El orador estimaba que era necesario realizar un nuevo estudio actualizado del consumo de metilbromuro.

24.
Otro representante consideró que en el informe del GETE se daba una visión demasiado optimista de la situación real del uso de productos sustitutivos del metilbromuro.  En el informe no se mencionaban los problemas normativos de los países.  Dado que no se podía sustituir al metilbromuro con un solo producto, se utilizaban distintas opciones según la situación.  Como los mercados de cada una de las alternativas eran reducidos, las empresas se mostraban renuentes a pasar por el proceso de registro del producto, que también entrañaba costos y largos períodos de prueba.  Por otra parte, el doble cultivo no podía ponerse en práctica en todos los países.  Los substratos sin suelos sólo podían utilizarse para ciertos cultivos.  La solarización requería que grandes extensiones de tierras se mantuvieran improductivas durante largos períodos en momentos críticos.

25.
Un miembro del GETE contestó que la presentación del informe del Grupo había tenido que ser, por necesidad, incompleta, y que en el informe se trataba de los problemas normativos.  El orador convino en que no todas las alternativas al metilbromuro podían aplicarse a todas las situaciones.

26.
Un miembro del GETE, observando que era difícil reemplazar inmediatamente el metilbromuro, señaló que había nuevas tecnologías, como el uso de procesos con película virtualmente impermeable (VIF), que permitían una reducción en el uso de metilbromuro, y que se estaban ensayando otras alternativas.

27.
Una representante dijo que, la solarización para fumigar el suelo durante el invierno no había tenido éxito en su país, y que su rentabilidad no respondía a las expectativas.  Además, se presentaba el problema de la eliminación de las hojas de plástico en forma económica e inocua para el medio ambiente.  La oradora consideraba que era preciso examinar más a fondo la aplicación de técnicas de solarización en países que operan al amparo del artículo 5.

28.
En respuesta a esa intervención, un miembro del GETE observó que también se utilizaban hojas de plástico para aplicar el metilbromuro y que era de esperar que se encontrara una tecnología alternativa que no requiriera su uso.  Se reconocía que la solarización no era una solución ideal, pero era posible aplicar la técnica, como alternativa al metilbromuro, en algunas zonas.

29.
Atendiendo a la solicitud de que se aclararan los distintos efectos que la adopción de tecnologías alternativas tenía en las condiciones locales en cada país, uno de los Copresidentes del GETE dijo que el Grupo comprendía que en ese proceso los factores económicos eran distintos en cada Parte.  La hipótesis planteada en el informe del GETE era viable.

30.
Un representante dijo que el aumento en el uso de metilbromuro en las Partes al amparo del artículo 5 mencionado en el informe del GETE se debía a que habían aumentado la producción agrícola para alcanzar la autosuficiencia alimentaria.  El orador añadió que su país vería con agrado que el GETE lo seleccionara para realizar un estudio sobre la aplicación de alternativas.

31.
En respuesta a la pregunta de si el estudio de modelos del Comité de Opciones Técnicas de los mercados de Norteamérica solamente mostraba los costos, sin tener en cuenta los períodos de reembolso, uno de los Copresidentes del Comité de Opciones Económicas contestó que el estudio no incluía cifras sobre reembolsos.

32.
Un representante, que habló en nombre de una organización de integración regional y política y de sus Estados miembros, preguntó si se mantendrían después de la supresión las exenciones para usos críticos del metilbromuro y pidió que se aclarara cómo se aplicarían en la práctica esas exenciones. 

33.
Un miembro del GETE contestó que las Partes hacían frente al problema de las exenciones para usos agrícolas críticos y aplicaciones de cuarentena y previas al envío, al tiempo que cumplían las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal.  El GETE proponía que se cambiara el texto de los criterios relativos a los usos esenciales a fin de incluir la seguridad del suministro de alimentos y los factores económicos nacionales.

34.
En respuesta a la pregunta de por qué, con respecto a la exención para usos agrícolas críticos, el GETE prefería ahora la opción 1 (revisión de los criterios actuales sobre usos esenciales) entre las cuatro opciones de modalidades de exención para usos críticos presentadas en el informe de 1995, un miembro del GETE dijo que las pruebas de la opción 3 (proceso de lista positiva de usos permitidos) y de la opción 4 (lista negativa de usos permitidos) no habían tenido éxito.  El metilbromuro tenía usos muy diversos y la inclusión en la lista tendía a sancionar positivamente esos usos.  Por consiguiente se consideraba que la opción 1 era la más aconsejable, mientras que la opción 2 (usos para emergencia temporal) parecía ser un proceso que aún podía estudiarse.

35.
Un representante no estaba de acuerdo con la observación del informe del GETE de que las Partes al amparo del artículo 5 utilizaban metilbromuro principalmente para la producción de cultivos de alto valor destinados a la exportación, ya que su país sólo usaba un pequeño porcentaje del metilbromuro para fines agrícolas.  El orador tampoco estaba de acuerdo en que se considerara por igual al metilbromuro y a otras SDO en el informe del GETE, cuando otras SDO tenían buenos productos sustitutivos.  El uso del metilbromuro estaba estrechamente vinculado a varios factores tanto climáticos como locales, y era difícil encontrar un producto sustitutivo como en el caso de otras SDO, sobre todo para la agricultura, que era un caso especial y debía considerarse separadamente.  Debía reflexionarse sobre la idea de suprimir los usos para cuarentena y previos al envío, ya que, representaban una aplicación muy importante del metilbromuro.

36.
El mismo representante dijo que no era necesariamente cierto, tal como se decía en el informe del GETE, que las Partes al amparo del artículo 5 hubieran aumentado el uso del metilbromuro, porque la mayor parte del consumo global del metilbromuro tenía lugar en los países desarrollados.  Los países en desarrollo utilizaban sólo un pequeño porcentaje.  En el Protocolo de Montreal se disponía que se congelaran la producción y el consumo de las Partes al amparo del artículo 5 a partir de 2002.  Las Partes que no operan al amparo del artículo 5, que producían y consumían mucho más metilbromuro, debían aplicar medidas más estrictas.

37.
Otro representante dijo que había diferencias técnicas o económicas entre los países que justificaban una supresión gradual en los países en desarrollo.  Era sabido que la capacidad de las Partes al amparo del artículo 5 para absorber las tecnologías en breve plazo era distinta de la de las Partes que no operan al amparo de dicho artículo.  En las Partes al amparo del artículo 2 se estaban desarrollando tecnologías cuya adopción llevaría tiempo en las Partes al amparo del artículo 5.

38.
Uno de los miembros del GETE convino en que supondría una gran ventaja para el Protocolo de Montreal crear incentivos a nivel mundial para los proveedores de alternativas al metilbromuro, reconociendo que el desarrollo tecnológico había tenido lugar principalmente en los países desarrollados.  Las Partes al amparo del artículo 5 también habían creado rápidamente nuevas tecnologías y podían transferirlas.  Los pequeños usuarios tal vez no pudieran suprimir el metilbromuro rápidamente, pero los usuarios más importantes eran empresas multinacionales que trabajaban en Partes al amparo del artículo 5.  Así pues, las multinacionales podían introducir cambios rápidamente tanto en las Partes al amparo del artículo 5 como en las Partes que no operan al amparo de ese artículo.

39.
Un representante hizo una pregunta en relación con la afirmación de que, del mercado mundial de metilbromuro cifrado en 75.000 toneladas, el 18% se utilizaba en aplicaciones de cuarentena y previas de envío.  Quería saber el nivel básico para las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y también si el GETE podía abordar la cuestión de cuánto tardarían los países en desarrollo en cambiar sus prácticas agrícolas.

40.
Un miembro del GETE dijo que la cifra de 75.000 toneladas del mercado de metilbromuro en 1995 englobaba todos los conceptos, y estaba tomada de otro informe.  En el informe del GETE figuraban las cifras correspondientes a 1992, que eran las últimas cifras comprobadas.  Era muy importante obtener cifras actualizadas del total del mercado de metilbromuro.  No se había establecido todavía la cifra de referencia para 1995-1997 de las Partes al amparo del artículo 5.  El Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro era consciente del tiempo necesario para cambiar las prácticas agrícolas tanto en las Partes al amparo del artículo 5 como en las Partes que no, y se habían realizado muchos estudios sobre ese tema fuera del marco del Protocolo de Montreal.

41.
El Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono aclaró que las cifras de referencia para las Partes que no operan al amparo del artículo  5, sobre la base de los datos recibidos hasta entonces, eran de 26.189 toneladas ponderadas por el PAO de producción, con 6.300 toneladas de importaciones y 4.500 toneladas de exportaciones, lo que dejaba unas 28.000 toneladas ponderadas por el PAO como la cifra correspondiente a 1994 para las Partes que no operan al amparo del artículo 5.

42.
Un representante dijo que, como el informe del GETE se había recibido tarde en su país había tenido poco tiempo para preparar la reunión.  Dijo que, en el futuro, si la falta de tiempo no permitía al GETE cumplir con una solicitud, debería pedir una prórroga.  Uno de los Copresidentes del GETE dijo que el Grupo había pedido una prórroga, pero que no había sido posible lograrla.

Examen de las propuestas de ajuste y de enmienda al Protocolo de Montreal relativas al metilbromuro
43.
Posteriormente, las propuestas relativas al metilbromuro para introducir enmiendas y ajustes al Protocolo, de los Estados Unidos de América (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.2), la Comunidad Europea (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.3) y el Canadá (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.5), fueron presentadas por los respectivos auspiciadores.

44.
En el debate que siguió muchos representantes señalaron la importancia que unos controles más rigurosos del metilbromuro tendría para la protección de la capa de ozono y del medio ambiente en general.  Muchos de ellos apoyaron trasladar la fecha de eliminación de la producción y el consumo de metilbromuro a 2001 en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, como figuraba en los proyectos de ajuste presentados por el Canadá y los Estados Unidos de América.  Otros muchos representantes estimaron que debería establecerse la supresión en cuanto fuera factible, pero todavía no podían pronunciarse sobre una fecha concreta.  Un representante se mostró favorable a que se mantuviera el calendario actual de control para las Partes al amparo del artículo 2.

45.
Muchos representantes también apoyaron un mayor rigor en los controles, incluida la posibilidad de una supresión, de la producción y consumo de metilbromuro en Partes que operan al amparo del artículo 5.  Para las mismas Partes, varios representantes apoyaron específicamente la propuesta del Canadá de imponer la supresión en 2011.  Varios representantes tomaron nota con interés de la afirmación que figuraba en el informe del GETE de que no existían obstáculos técnicos o económicos significativos que impidieran el establecimiento de controles uniformes del metilbromuro en las Partes que operan al amparo del artículo 2 y las que lo hacen al amparo del artículo 5 y, sobre esa base, algunos representantes expresaron su apoyo a una supresión a nivel mundial del metilbromuro en 2001, según figuraba en la propuesta de los Estados Unidos.  Otros muchos representantes se mostraron decididamente favorables a que se mantuviese un período de gracia de 10 años para las Partes al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y señalaron que, en su opinión, el concepto de responsabilidades comunes pero diferenciadas era un principio fundamental implícito en el Protocolo de Montreal.  Muchos representantes señalaron la importancia del metilbromuro para el sector agrícola de sus países y dijeron, que en su opinión, antes de iniciar los debates sobre nuevos controles adicionales debería esperarse a conocer los resultados de los proyectos de demostración en curso, para que las Partes tuviesen suficiente información sobre la disponibilidad de alternativas demostradas, fiables y rentables.  Muchos representantes señalaron que podría necesitarse asistencia adicional del Fondo Multilateral para aumentar el alcance de los proyectos de demostración del metilbromuro y para aplicar cualquier control futuro a la producción y utilización de metilbromuro por las Partes al amparo del artículo 5.

46.
Algunos representantes apoyaron la propuesta de la Comunidad Europea de cambiar a 1995-1997 el nivel de referencia para la congelación de la producción y el consumo de metilbromuro en las Partes al amparo del artículo 5.  Algunos representantes se opusieron a esta propuesta, y uno recordó que el nivel actual de 1995-1998 se había negociado extensamente en la Séptima Reunión de las Partes y que era importante mantener la estabilidad de las medidas de control.

47.
Un representante dijo que para realizar un trabajo científico sobre el metilbromuro era necesario conocer los resultados del informe científico sobre el metilbromuro que se publicará en 1998.

48.
En lo referente a las exenciones de control, la mayoría de los representantes que tomaron la palabra se mostraron favorables a retener la exención actual respecto al metilbromuro utilizado para aplicaciones en cuarentena y previas al envío.  Un representante dijo que también sería conveniente buscar alternativas para estas últimas aplicaciones.  Muchos representantes apoyaron que se siguiera estudiando el concepto de usos críticos para la agricultura, aunque las opiniones difirieron sobre las conclusiones al respecto que figuraban en el informe del GETE.  Algunos estaban a favor del establecimiento claro de exenciones para usos críticos en la agricultura, mientras que otros expresaron su preocupación por que esas exenciones pudieran debilitar los controles propuestos para el metilbromuro o el concepto de usos esenciales que figuraba en el Protocolo.

49.
En lo referente al control del comercio de metilbromuro, muchos representantes apoyaron el establecimiento de algún tipo de medidas comerciales, en particular una prohibición del comercio de metilbromuro con los países que no son Partes.  Uno de esos representantes también apoyó la restricción del comercio con países que no son Partes de productos que contuviesen metilbromuro y de productos elaborados con metilbromuro, aunque no lo contuviesen.  Otros representantes, aunque favorables a la prohibición del comercio de metilbromuro, se opusieron a la propuesta de ampliar los controles comerciales a productos que contuviesen metilbromuro o a productos elaborados con metilbromuro, aunque no lo contuviesen.

50.
El representante de una organización no gubernamental, hablando en nombre de otras 88 organizaciones no gubernamentales, expresó su apoyo a la supresión para 1999 de la producción y consumo de metilbromuro en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, con excepción de las aplicaciones para cuarentena y previas al envío, y la prohibición total para 2001.  Respecto a las Partes al amparo del artículo 5, este representante expresó su apoyo a la congelación en 2000, basada en un nivel de referencia calculado a partir del promedio de 1992-1994, la supresión de la mayoría de los usos para 2003 la prohibición total en 2006, todo ello acompañado de un mayor apoyo del Fondo Multilateral.  En su opinión, esa enérgica medida se justificaba debido a la toxicidad del producto químico, su alto potencial de agotamiento del ozono y los esfuerzos de algunos productores de metilbromuro por aumentar la utilización de ese producto químico en algunas de las Partes que operan al amparo del artículo 5 antes del final del período fijado actualmente para calcular el nivel de referencia del consumo.

51.
El representante de una organización no gubernamental, hablando en nombre de algunos productores agrícolas de su país, impugnó las conclusiones del informe del GETE aduciendo que no reflejaban con exactitud muchas de las conclusiones de algunos miembros del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro, y que las Partes no deberían utilizarlas como única fuente de información para decidir sobre esta cuestión.

52.
El Copresidente concluyó que había una gran coincidencia de opiniones acerca de la necesidad de fortalecer los controles del metilbromuro, tanto en las Partes que operan al amparo del artículo 5 como en las Partes que no operan al amparo de ese artículo.  Era obvio que al establecer esos controles debía incluirse una exención para usos agrícolas esenciales o una exención similar.  Además, actualmente había amplio apoyo a la retención de la exención para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  En cuanto a la necesidad de aplicar medidas comerciales sobre el metilbromuro existía una gran diversidad de opiniones.

53.
Aceptando la sugerencia del Copresidente, el Grupo de Trabajo decidió establecer un grupo de contacto de composición abierta presidido por el representante de Chile para examinar las propuestas e informar al Grupo de Trabajo en una etapa posterior.

54.
Posteriormente el representante de Chile informó al Grupo de Trabajo sobre las deliberaciones del Grupo de contacto y las conclusiones a las que había llegado, y señaló a la atención su informe que había sido distribuido como documento de sala de conferencias.  Dijo que en las deliberaciones en el grupo de contacto se habían tratado cinco cuestiones, tal como se indicaba en el informe del grupo:  exenciones para usos esenciales; control del comercio con países que no son Partes; eliminación acelerada para las Partes que operan al amparo del artículo 2; eliminación para las Partes que operan al amparo del artículo 5; y ajuste de los datos de referencia para los controles de las Partes al amparo del artículo 5.  En lo que se refería a las tres primeras cuestiones examinadas, el grupo de contacto había llegado a un acuerdo sobre un texto con corchetes, pero no pudo ponerse de acuerdo sobre las cuestiones relativas a las Partes al amparo del artículo 5.

55.
El coordinador del Grupo de los 77 y China, hablando en nombre de las Partes al amparo del artículo 5, dijo que la posición de esos países era la siguiente:


a)
La cuestión de un año de referencia para las Partes al amparo del artículo 5, en el caso del metilbromuro, había sido tratada satisfactoriamente en la Séptima Reunión de las Partes en 1995, y no era necesario reabrir el debate sobre esta cuestión;


b)
Debería establecerse un período de gracia mínimo de 10 años entre las medidas del control del metilbromuro aplicables a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y las aplicables a las Partes al amparo del artículo 5;


c)
Todas las medidas de control adicionales para las Partes al amparo del artículo 5 deberían estudiarse sólo después de disponerse de los resultados de los proyectos de demostración relativos a alternativas al metilbromuro en esos países, y de la correspondiente transferencia de una tecnología adecuada;


d)
Estaban dispuestas a discutir la cuestión del control del comercio de metilbromuro con países que no son Partes.  Sin embargo, en ese examen un elemento importante serían los plazos fijados para la aplicación de estos controles.  Estaban de acuerdo en que no era apropiado considerar el control del comercio de productos hechos con bromuro o que los contuvieran;


e)
Instaban a todas las Partes al amparo del artículo 5 a que adoptaran voluntariamente medidas para reducir, en la medida de lo posible, el uso del metilbromuro.  A este respecto, era necesario contar inmediatamente con recursos adicionales del Fondo Multilateral, distintos y superiores a los ya incluidos en el presupuesto del plan trienal del Fondo Multilateral para, entre otras cosas, apoyar los proyectos de demostración e inversión de las Partes que operan al amparo del artículo 5 conforme decidieran adoptar medidas para poner en marcha una reducción voluntaria del uso del metilbromuro;


f)
No era apropiado adoptar otras medidas de control para los HCFC aplicables a todas las Partes.

56.
El representante de Venezuela dijo que lamentaba no haber podido asistir a los debates del Grupo de los 77 y China, y que no se le había consultado a cerca de la posición expresada por el Grupo, con la cual no estaba de acuerdo.  Reiterando la posición, ya expresada previamente de su país sobre el metilbromuro, dijo que Venezuela era partidaria de un programa de eliminación del metilbromuro en las Partes al amparo del artículo 5, de conformidad con los compromisos que, a su juicio, se habían aceptado en las reuniones Séptima y Octava de las Partes.  Las Partes al amparo del artículo 5 necesitaban un período de gracia para la eliminación.  Todas las Partes al amparo del artículo 5 deberían tratar de reducir su consumo de metilbromuro.  Venezuela deseaba también que se impusieran medidas de control al comercio del metilbromuro.

57.
El coordinador de las cuestiones relativas al ozono para los países de la zona templada del hemisferio Sur, conocidos con el nombre del Grupo de Valdivia, y que incluían a Argentina, Australia, Brasil, Chile, Nueva Zelandia, Sudáfrica y Uruguay, dijo que los miembros del Grupo habían registrado ya niveles considerablemente más bajos de ozono sobre sus países como resultado de la disminución del ozono estratosférico.  Algunos de los miembros habían estado expuestos a niveles extremadamente bajos de ozono asociados con el paso del agujero del ozono del Antártico sobre el extremo de América del Sur.

58.
En lo que se refería a la eliminación del metilbromuro, el Grupo estaba interesado en comprobar que se estaban haciendo buenos progresos en el programa de eliminación para los países desarrollados.  Estimaba que la Novena Reunión de las Partes debería establecer una fecha adecuada de eliminación del consumo del metilbromuro en las Partes al amparo del artículo 5.  Los miembros del Grupo esperaban poder trabajar con otras delegaciones para llegar a un acuerdo sobre una fecha y un período de gracia apropiados.  El Grupo señaló que la eliminación gradual del metilbromuro en las Partes al amparo del artículo 5 requeriría una asistencia apropiada del Fondo Multilateral.  Por otra parte, el Grupo estimaba que debería mantenerse la actual exención, que permite el uso del metilbromuro para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.

59.
En cuanto al comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono, para el Grupo eran causa de especial preocupación las tasas aparentemente elevadas de comercio ilícito de CFC después de su eliminación en los países desarrollados.  El comercio ilícito era una amenaza importante para la consecución de los objetivos del Protocolo de Montreal y tenía consecuencias ambientales para todos los países.  Por consiguiente, estaría de acuerdo con cualesquiera propuestas destinadas a controlar ese comercio, incluidas las propuestas para introducir un sistema de concesión de licencias en el caso de las sustancias controladas, sistema que, si fuera adoptado, podría ser un instrumento muy útil para controlar el comercio ilícito en todos los países.

60.
Un representante, que habló en nombre de un grupo de Partes que no operan al amparo del artículo 5 (Australia, Canadá, Comunidad Europea y sus Estados miembros, Islandia, Japón, Nueva Zelandia, Noruega, Suiza y los Estados Unidos) respondió a la declaración sobre el metilbromuro hecha en nombre del Grupo de los 77 y China.  Dijo que cuando estas Partes habían negociado un acuerdo en Viena para examinar, en 1997, los controles sobre el metilbromuro en las Partes al amparo del artículo 5, el Grupo lo había hecho en buena fe, con la esperanza, claramente expresada, de que en 1997 se llegaría a un acuerdo sobre el plazo para la eliminación en las Partes al amparo del artículo 5.

61.
Por consiguiente, veían con satisfacción que el Grupo de los 77 y China reconocía que el metilbromuro debía ser eliminado en las Partes al amparo del artículo 5, y señaló que esta eliminación debería tener lugar diez años después de los controles equivalentes aplicables a las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Sin embargo, se refirió a la conclusión del informe del GETE de que el Grupo no había encontrado "razones técnicas o económicas para que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y las Partes al amparo del artículo 5 no pudieran aplicar programas similares de eliminación".

62.
Las Partes que representaba recibían ahora la información necesaria del GETE, se había efectuado la asignación inicial de financiación, y esas Partes estaban en condiciones de establecer, en la Novena Reunión de las Partes, un programa adecuado de eliminación, un período de gracia y un nivel de referencia para las Partes al amparo del artículo 5, teniendo en cuenta sus circunstancias y la necesidad de garantizar la disponibilidad de alternativas adecuadas.

63.
Creía firmemente que en las actuales deliberaciones sobre la disposición relativa a usos esenciales se tendrían en cuenta las preocupaciones expresadas por las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y las Partes al amparo de dicho artículo.  Mediante la aplicación de esa decisión, deseaba expresar la intención de las Partes de eliminar, en un período factible, el uso del metilbromuro y no los usos agrícolas y de otra índole que dependían de él.  Estimaba que, según se desarrollaran tecnologías alternativas apropiadas tanto en las Partes al amparo del artículo 5 y en las que no operan al amparo de ese artículo, habría una mayor posibilidad de que esa tecnología se transfiriera según conviniera y con las modificaciones adecuadas.

64.
Las Partes en cuyo nombre hablaba comprendían la preocupación de muchas Partes al amparo del artículo 5 por el posible impacto en sus economías y su agricultura de una política de abandono de la utilización del metilbromuro.  Aceptaban que era necesario elaborar proyectos de demostración para comprobar que las tecnologías alternativas funcionarían en sus países, y que esos proyectos serían financiados por conducto del Fondo Multilateral.  Sin embargo, esos proyectos de demostración daban a los países la oportunidad de avanzar hacia la eliminación del metilbromuro, y no una razón para retrasar esta eliminación.

65.
Declaró, además, que en su última reunión el Comité Ejecutivo había aprobado cuatro proyectos de demostración del metilbromuro.  Durante la última reposición del Fondo se había asignado una suma no inferior a 10 millones de dólares con este propósito, y para comenzar a aplicar las recomendaciones que hiciera la Novena Reunión de las Partes.  Era necesario tener en cuenta los controles que se acordaran en esa reunión al examinar la próxima reposición del Fondo en 1999.

66.
Concluyó diciendo que las Partes en cuyo nombre hablaba estarían dispuestas a examinar más detalladamente una fecha apropiada para poner en vigor una prohibición del comercio del metilbromuro con países que no son Partes, teniendo en cuenta la necesidad de que las Partes depositen un instrumento de ratificación de la Enmienda de Copenhague.

67.
Dos representantes de organizaciones no gubernamentales, que hablaron en nombre de otras organizaciones no gubernamentales, instaron vivamente a los países en desarrollo a fijar una fecha de eliminación durante el presente año, con un período de gracia para los países en desarrollo.  Señalaron también que, a menos que las Partes al amparo del artículo 5 convinieran en una fecha de eliminación, para las organizaciones no gubernamentales resultaría extremadamente difícil instar a los gobiernos a asignar fondos para las actividades de eliminación.

Presentación del Informe del GETE sobre posibles aplicaciones de los HCFC y debate general
68.
El Dr. Lambert Kuijpers, Copresidente del GETE, informó sobre las posibles aplicaciones de los HCFC.  Mencionó que las Partes habían pedido al GETE que actualizara su informe sobre posibles aplicaciones de los HCFC para facilitar la recogida de datos sobre el consumo de HCFC.  El orador procedió entonces a presentar las aplicaciones de HCFC y las alternativas disponibles para su uso.  Comenzó por mencionar que existían alternativas viables técnica y económicamente para la mayoría de los HCFC, que algunas alternativas tenían un alto potencial de calentamiento de la atmósfera y que la falta de acceso a HCFC para algunas operaciones de fabricación, o su conversión, retrasarían la supresión de los CFC en las Partes al amparo del artículo 5 y aumentarían los costos para el Fondo Multilateral.  Después de exponer las categorías de los posibles usos de los HCFC, el orador resumió el uso en varios sectores.  Para usos de laboratorio esterilizantes y propulsores de aerosol se necesitaría un volumen reducido de HCFC.  En el sector de las espumas, la mayoría de las aplicaciones no necesitaban HCFC, excepto en los casos en que era necesario satisfacer normas específicas respecto de la energía y que, por ejemplo, las alternativas de hidrocarbono no podían alcanzar valores adecuados en determinadas condiciones.  En extinción de incendios, había alternativas disponibles de HCFC para todos los usos.  No obstante, su aplicabilidad era limitada en ciertas circunstancias.  En la refrigeración, había alternativas de HCFC disponibles para muchos usos.  Excepto para ciertos tipos de equipo en algunos subsectores, podría diseñarse nuevos equipos que no usaran HCFC.  Sin embargo, esto no era aplicable a todos los tipos, como en el caso de ciertas plantas de refrigeración.  En la refrigeración y el aire acondicionado la reconversión no era posible en general y los HCFC seguían siendo necesarios para los servicios de mantenimiento.  En el sector de los disolventes había alternativas para el HCFC-141b, pero para aplicaciones de HCFC-225 el uso de este producto químico seguía siendo importante porque había alternativas apropiadas con un buen rendimiento técnico y ambiental.  El Dr. Kuijpers mencionó que en los informes del Comité de Opciones Técnicas para la evaluación de 1999 se presentaría un examen completo de las alternativas y una visión global de datos sobre el uso de HCFC en todo el mundo.

69.
El Dr. Kuijpers dijo que los HCFC estaban controlados por el anexo C.  No obstante, algunas alternativas sin HCFC para disolventes cuyo potencial de agotamiento del ozono estuviese comprendido entre 0,01 y 0,05 no estaban controladas por el Protocolo y en la actualidad se comercializaban activamente (como el clorobrometano o el n-propilbromuro).  Afirmó que las Partes tal vez desearían examinar un mecanismo por el que todo producto químico nuevo, con determinado valor de potencial de agotamiento del ozono, se incluiría en la lista de sustancias controladas y se suprimiría en una determinada fecha.

70.
En respuesta a varias preguntas se facilitó información adicional al Grupo de Trabajo.  Se explicó que, en lo que se refería al costo comparativo de equipos para HCFC e hidrocarburos, era difícil indicar una relación costo beneficio de la inversión, pues dependía del equipo y del tamaño.

71.
En respuesta a una pregunta sobre el uso de alternativas para la refrigeración, se informó al Grupo de Trabajo de que en varios subsectores en que se utilizaban los HCFC, no había sistemas de reconversión adecuados y era necesario seguir usando HCFC por algún tiempo.  No obstante, para la mayoría de nuevos equipos existían alternativas que no utilizaban HCFC o se comercializarían en breve, siendo la excepción principal los refrigeradores de baja presión.

72.
Un representante explicó que, al no existir un sistema apropiado de concesión de licencias era difícil obtener datos sobre el consumo de HCFC a través de contactos con los usuarios.  El procedimiento normal sería ponerse en contacto con las autoridades aduaneras, pero como éstas no disponían de códigos para extraer los datos, sugirió que se pidiera al Consejo de Cooperación Aduanera que asignase códigos distintos a las sustancias del anexo C, como se había hecho para las sustancias de los anexos A y B.  El Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono respondió que ya se habían adoptado, y se seguirían adoptando, medidas a este respecto, pero que se veían obstaculizadas por los largos procesos que seguía la Organización Mundial de Aduanas.

73.
En respuesta a una pregunta sobre la información de que se disponía sobre los costos que entrañaría para los países con temperaturas ambientales muy altas cumplir simultáneamente el Protocolo y los requisitos de salud pública en las esferas de la refrigeración y el aire acondicionado, el Copresidente del GETE respondió que, aunque el tema estaba fuera del ámbito del informe del GETE, éste presentaría un amplio examen de las opciones de refrigeración en 1998.

Examen de las propuestas de ajuste y de enmienda al Protocolo de Montreal relativas a los hidroclorofluorocarbonos
74.
Los representantes de la Comunidad Europea y Suiza presentaron sus respectivas propuestas de ajuste y enmienda del Protocolo de Montreal respecto a los hidroclorofluorocarbonos (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.3,

párr. 2 del apéndice del anexo, y UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.6 y Corr.1, anexo).  La propuesta de la Comunidad Europea supondría, para las Partes que no operan al amparo del artículo 5, una reducción en el nivel máximo de HCFC, un calendario acelerado para la supresión y un examen de la necesidad de establecer controles de la producción, teniendo en cuenta el PAO de cada sustancia, mientras que la propuesta de Suiza se refería al establecimiento de controles de la producción de HCFC en todas las Partes.

75.
Ninguno de los representantes que hicieron uso de la palabra se manifestó en favor de estas propuestas.  Varios dijeron que era prematuro examinar la posibilidad de introducir cambios en los calendarios de control de los hidroclorofluorocarbonos y algunos recordaron que, según el informe del Grupo de Evaluación Científica de 1994, el establecimiento de controles adicionales de los hidroclorofluorocarbonos sólo supondría un beneficio marginal para la capa de ozono.  Un representante dijo que la clave del éxito del Protocolo de Montreal había sido la asociación constructiva con la industria, que podría verse menoscabada por la introducción de controles adicionales que no permitirían amortizar la inversión en nuevas tecnologías introducidas para suprimir los CFC con rapidez.  Otros representantes señalaron la necesidad de que el régimen del Protocolo fuera estable y de asegurar un suministro adecuado de HCFC para actividades de mantenimiento.  Un representante dijo que las propuestas eran contrarias al principio básico de que cualquier cambio en el Protocolo debía suponer beneficios significativos para el medio ambiente, particularmente si estos cambios entrañaban mayores costos y una agitación social y económica considerable.  Otro representante dijo que un cambio en los calendarios de control podía afectar a la capacidad de las Partes al amparo del artículo 5 para adoptar alternativas a largo plazo, mientras que otro destacó los efectos que tendrían los controles de producción para los países que exportaban productos que contenían HCFC.  Asimismo, otro representante se refirió a la decisión VII/3 de la Séptima Reunión de las Partes, en la que se decidió no estudiar nuevos ajustes del calendario para el control de los HCFC en las Partes al amparo del artículo 5 hasta el año 2000.

76.
Como resultado del debate se decidió que los representantes de la Comunidad Europea y Suiza celebrarían consultas con las delegaciones interesadas posteriormente informarían al respecto al Grupo de Trabajo.

77.
Los representantes de la Comunidad Europea y de Suiza informaron posteriormente acerca de sus consultas con cierto número de delegaciones sobre las propuestas relativas a los HCFC.

78.
El representante de la Comunidad Europea recapituló los antecedentes de sus propuestas relativas a nuevos controles de los HCFC.  Dijo que la Comunidad Europea estaba convencida de que el establecimiento de controles adicionales de los HCFC se traduciría en beneficios ambientales considerables, tal como lo habían demostrado los resultados de la última evaluación científica.  El consumo de algunos HCFC, en especial HCFC-141b, que tenía un PAO de 0,11, similar al del metilcloroformo, estaba aumentando rápidamente.  Los valores PAO se calculaban utilizando una escala de tiempo muy larga.  En realidad, de conformidad con la evaluación científica de 1994, los HCFC-141b destruían aproximadamente dos tercios del ozono en comparación con los CFC-11 (con un PAO de 1) durante los diez años inmediatamente posteriores a la emisión.  Si se adelantara el calendario de eliminación de los HCFC se reduciría la carga máxima de cloro, lo que daría lugar a un agotamiento menos grave del ozono durante los próximos decenios, período durante el cual, según las previsiones, la pérdida de ozono sería más grave.  También facilitaría la recuperación de la capa de ozono.  Los controles de la producción eran necesarios para los HCFC, tal como los que ya se habían impuesto a otras sustancias controladas.  La falta de esos controles y una activa comercialización podrían dar lugar a un aumento rápido e innecesario del uso de HCFC.  El párrafo 7 del artículo 2 F del Protocolo exigía que cada Parte limitara el uso de los HCFC a las aplicaciones para las cuales no se disponía de sustancias o tecnologías alternativas más adecuadas para el medio ambiente.  La aplicación de este criterio en Europa había permitido eliminar el uso de los HCFC en muchas aplicaciones y avanzar considerablemente en el proceso de eliminación.  En Europa, Austria, Dinamarca, Alemania y Suecia habrán eliminado el uso de los HCFC para el año 2002 o en una fecha anterior.  Una eliminación más rápida de determinados HCFC, tales como el HCFC-141b, representaría una protección adicional para la capa de ozono.  Podría autorizarse el uso de algunos HCFC para el mantenimiento de los equipos de refrigeración.  La Comunidad Europea estimaba que la adopción de medidas para la utilización de HCFC sólo cuando fuera absolutamente necesaria, la reducción del límite de consumo, el adelanto de la eliminación de los HCFC y los controles de producción se traducirían en muchos beneficios ambientales.

79.
El representante de los Estados Unidos de América distribuyó una declaración sobre los antecedentes de su posición sobre nuevos controles de los HCFC.  Estimaba que las reuniones Cuarta y Séptima de las Partes, en 1992 y 1995, respectivamente, habían adoptado la decisión correcta sobre los HCFC, teniendo en cuenta los informes del Grupo de Evaluación y los beneficios de la adopción de nuevas medidas para controlar los HCFC.  La evaluación científica de 1994 había demostrado que la adopción de nuevas medidas sobre los HCFC tendría sólo beneficios muy pequeños para el medio ambiente.  Recordó que hacía menos de 10 años las Partes habían pedido a la industria que desarrollara y comercializara productos sustitutivos de los CFC.  Habían acordado un programa de reducción de los HCFC en 1992, que permitiría a la industria recuperar sus inversiones.  Si el calendario para la eliminación se redujera aún más, la industria se vería sancionada por sus audaces decisiones anteriores de eliminar gradualmente los CFC y convertirlos a sustancias con un bajo PAO.  En el futuro esta política haría que la industria no se sintiera inclinada a responder positivamente a los gobiernos.  Los Estados Unidos de América habían aceptado, en la Séptima Reunión de las Partes, un 10% de reducción en el límite máximo.  No estaría en condiciones de considerar la adopción de nuevas medidas.  Los hechos no habían cambiado desde ese momento, y las reducciones estimadas en las cargas cloro asociadas con el propuesto ajuste para los HCFC habían sido menores.  Sería conveniente que las Partes declararan que el actual calendario de disminución de los HCFC había sido un éxito y pasaran a ocuparse de problemas que podrían tener un efecto más importante sobre el agotamiento del ozono.

Base de referencia para el control de la producción de las sustancias del anexo A y del anexo B.
80.
El representante de la India presentó una propuesta de ajuste del Protocolo (UNEP/OzL.Pro.WG/1/15/2/Add.1) sobre la base de referencia para el control de la producción de sustancias controladas por las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Dijo que una interpretación estrictamente jurídica del párrafo 3 del artículo 5 implicaría que la base de referencia de la producción para las Partes al amparo del artículo 5, en el caso de las sustancias del anexo A y el anexo B, era la misma que la base de referencia para el consumo.  Se trataba de una anomalía puesto que las bases de referencia del consumo para las Partes que operan al amparo del artículo 2 se basaban respectivamente en la producción y el consumo, en el año correspondiente.  La Séptima Reunión de las Partes había decidido ya, en su decisión VII/9, cuál debería ser la base de referencia correcta.  Como ello habría exigido un ajuste del Protocolo, no había sido posible hacerlo en Viena.  La propuesta de la India se había presentado para cumplir el requisito de procedimiento de la norma de seis meses.  Además, la India estimaba que la propuesta se podría incorporar en el Protocolo mediante un ajuste.  Hizo también una corrección verbal al documento.

81.
Un representante, señalando que no podía participar en las deliberaciones del Grupo Jurídico de Redacción, deseaba expresar una reserva, es decir, si el cambio propuesto a la base de referencia de la producción debería considerarse un ajuste o una enmienda.  Por consiguiente, pidió que la propuesta se incluyera entre corchetes.  También declaró que, para permitir un examen más detenido del período de gracia más apropiado, las fechas indicadas en la propuesta debían colocarse entre corchetes, y que en el caso del anexo A, y en el del anexo B, 1996 y 1998 respectivamente, se insertaran entre corchetes.

82.
El representante de la India reiteró que a su juicio, una interpretación jurídica estricta del párrafo 3 del artículo 5 implicaría que la base de referencia para las Partes al amparo del artículo 5, en el caso de la producción, era la misma que la base de referencia para el consumo.  Sin embargo, incluso la interpretación del peor de los casos llevaría a la conclusión de que existía una base de referencia para las Partes que operan al amparo del artículo 5 y que, por consiguiente, la propuesta se calificaría como un ajuste.  Señaló además que la Séptima Reunión de las Partes había ya tomado una decisión acerca de la base de referencia, y que no debería reabrirse esta cuestión.

Tetracloruro de carbono
83.
El representante de Australia presentó la propuesta de su país (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.4 y Corr.1, párrafos 6 y 7 del anexo), por la que se introducirían medidas provisionales de reducción en el calendario para la supresión del tetracloruro de carbono en las Partes que operan al amparo del artículo 5.

84.
Un número de representantes opinó que era prematuro examinar cualquier cambio en el calendario de supresión del tetracloruro de carbono hasta que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica no hubiese finalizado la revisión de 1999; uno de esos representantes reiteró que los cambios frecuentes en los controles menoscabarían los esfuerzos por convencer a la industria de que el régimen del Protocolo de Montreal tenía cierta estabilidad.  Otros representantes, sin embargo, dijeron que la propuesta tenía cierto valor y debería ser estudiada más detalladamente.

Propuestas sobre un sistema de concesión de licencias para el comercio de sustancias controladas
85.
La Comunidad Europea (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.3, párr. 4), los Estados Unidos (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.2, párr. 3) y Australia (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.4), presentaron propuestas relativas a posibles sistemas de concesión de licencias. 

86.
En general el Grupo de Trabajo acogió con satisfacción las tres propuestas.  Muchos representantes dijeron que sus países habían introducido ya sistemas nacionales de concesión de licencias y se mostraban firmemente a favor de un sistema mundial.  Varios representantes subrayaron la necesidad de controlar los movimientos transfronterizos de sustancias usadas, recicladas o recuperadas y el grave problema conexo de su comercio ilícito, que podía generar ingresos muy sustanciales.

87.
Algunos representantes dijeron que era necesario incluir en el sistema concesión de licencias los equipos que utilizasen sustancias destructoras de la capa de ozono y señalaron que estos equipos eran a menudo objeto de comercio ilícito.

88.
Varios representantes consideraron que los plazos mencionados en las propuestas de los Estados Unidos y Australia eran demasiado cortos, y mantuvieron que los procesos de redacción y promulgación, la capacitación de los funcionarios pertinentes y la puesta en práctica requerían más tiempo que el sugerido.

89.
Varios representantes destacaron la necesidad de reforzar la capacidad e impartir capacitación para que el sistema de concesión de licencias propuesto pudiera funcionar eficazmente.  Se indicó que tal vez se necesitaría asistencia del Fondo Multilateral para las actividades de capacitación y la puesta en práctica y también se sugirió que la Oficina para la Industria y el Medio Ambiente del PNUMA podría organizar cursos prácticos de capacitación.

90.
Varios representantes mencionaron la falta de un sistema adecuado de codificación aduanera que facilitase la aplicación de los controles necesarios.  Un representante señaló que era difícil hacer extensivo el sistema de concesión de licencias a las sustancias de los anexo C y E porque no existía un código aduanero, mientras que otro representante sugirió que éste no era el momento adecuado para aplicar los controles a esas sustancias.

91.
Varios representantes expresaron dudas sobre las partes de las propuestas relativas a la prohibición de importar o exportar sustancias sin licencia.  Uno de ellos sugirió que esta medida debería aplicarse caso por caso, y afirmó que esa práctica era contraria al espíritu del Protocolo de Montreal.  Otro representante, recordando que su país se encontraba en un proceso difícil, y a veces costoso, de introducción del reciclado, dijo que si la prohibición se aplicaba a sustancias recicladas podría retrasar esas actividades.  Otro representante dijo que la imposición de una prohibición requería mayor estudio y que posiblemente debería tenerse en cuenta la opinión de la Organización Mundial del Comercio antes de la Novena Reunión de las Partes.

92.
Un representante, apoyado por una organización no gubernamental, sugirió que también podría examinarse un sistema de notificación de las exportaciones al gobierno del país importador.  Otro sugirió que una definición clara de "sustancias controladas usadas, recicladas y recuperadas" podría contribuir a  evitar la confusión.

93.
El representante de Ghana, en nombre de 12 países africanos (Burkina Faso, Camerún, República Centroafricana, Chad, Gambia, Ghana, Kenya, Senegal, Seychelles, República Unida de Tanzanía y Zimbabwe), presentó una propuesta de enmienda de la decisión VII/32, relativa a la reglamentación de las exportaciones e importaciones de productos y equipos que contengan sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal y de las tecnologías utilizadas en la fabricación de esos productos y equipos (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2, párr. 7).

94.
En principio se apoyó la propuesta y una sugerencia de que su alcance se hiciese extensivo de los países africanos a todas las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Un representante señaló que se estaban exportando equipos usados a Partes al amparo del artículo 5 a precios ridículamente bajos, lo que iba en detrimento de los productores locales.  Sin embargo, otros dos representantes expresaron su preocupación por el efecto que una prohibición total podría tener en el comercio lícito. 

95.
Otro representante sugirió que la nueva propuesta se refiriese no sólo a productos y equipos usados que contuvieran sustancias enumeradas en los anexos A y B, sino también a los productos y equipos diseñados para contenerlos.  Un representante expresó dudas respecto de esta propuesta, y sugirió que posiblemente se necesitaría algún equipo para la reparación y el mantenimiento de aparatos tales como refrigeradores y acondicionadores de aire en uso en el país importador.

96.
El Grupo de Trabajo acordó remitir esta cuestión al subgrupo de composición abierta presidido por Australia.

97.
El representante de Australia informó posteriormente sobre la labor del subgrupo, y señaló a la atención un proyecto de decisión y una propuesta de enmienda al Protocolo que había preparado, así como el texto, enmendado por el subgrupo, de la propuesta hecha por 12 Estados africanos.  Esos textos se presentaban en la inteligencia de que las delegaciones necesitaban más tiempo para examinarlos en su conjunto.

98.
Algunos representantes propusieron que se hicieran ciertos cambios en las propuestas.

99.
Los auspiciadores de las propuestas originales sobre esta materia acordaron que sus propuestas debían considerarse como retiradas.

Restricciones al comercio de sustancias usadas, recicladas o regeneradas
100.
El representante de Australia presentó la propuesta de su país (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.4, párrs. 4 y 5), haciendo hincapié en que era un esfuerzo por abordar la situación de que algunas Partes que no operan al amparo del artículo 5 seguían produciendo sustancias controladas para el consumo interno, contraviniendo las medidas de control del Protocolo de Montreal, al tiempo que exportaban esas mismas sustancias controladas usadas, recicladas o regeneradas.  El orador también recordó la información que figuraba en el informe del GETE de abril de 1997 en que se daban detalles de una solicitud de exención para usos esenciales de 5.455 toneladas de sustancias controladas para el mantenimiento de equipo de refrigeración de una Parte que también había estado exportando la misma sustancia reciclada durante 1995-1996.

101.
Varios representantes expresaron su apoyo al objetivo general de la propuesta y el principio en que se basaba, pero ponían en tela de juicio algunos aspectos concretos tales como:  la asignación de responsabilidad a las Partes importadoras y no a las exportadoras; la posibilidad de que la enmienda propuesta sirviera para eludir el procedimiento relativo al incumplimiento establecido por el Protocolo; y la ausencia de consideraciones, según los casos, de los factores en que se basaban las exportaciones y las consecuencias de la aplicación de la enmienda.

102.
Por invitación del Presidente, el Grupo de Trabajo acordó que Australia celebrara consultas con las delegaciones interesadas para examinar la cuestión más detenidamente.

103.
Después de celebrar estas consultas, el representante de Australia presentó un proyecto de enmienda, de un párrafo, al Protocolo, por el cual, comenzando un año después de la entrada en vigor del párrafo, pero no antes de 1999, cada Parte que continuara produciendo para consumo interno nuevas cantidades de una sustancia controlada (aparte de las exenciones aprobadas para usos esenciales), después de la fecha de eliminación aplicable a esa Parte en lo que se refería a esa sustancia, debería prohibir la exportación de cantidades usadas, recicladas o recuperadas de la misma sustancia controlada.  La enmienda especificaba también que esas previsiones no se aplicarían a las exportaciones efectuadas con propósitos de destrucción.  La intención de la propuesta era responder a las diversas preocupaciones expresadas en relación con el primer proyecto australiano sobre la materia, cambiando la obligación de aplicar la prohibición del país importador al país exportador, e indicando claramente que la enmienda entraría en vigor sólo en 1999.

Incumplimiento del Protocolo de Montreal
104.
El representante del Canadá presentó las propuestas de su país relativa al incumplimiento del Protocolo de Montreal, que consistía en una enmienda (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.5) y un documento de debate sobre una decisión (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/3).  Dijo que el fin principal de las propuestas era el establecimiento de un procedimiento relativo al incumplimiento más claro y predecible que ayudara a las Partes a ver claramente:  las posibles consecuencias de encontrarse en situación de incumplimiento; los procedimientos que deberían seguir el Comité de Aplicación y las Reuniones de las Partes para determinar esa situación; y el papel que se preveía desempeñara el procedimiento relativo al incumplimiento para ayudar a reconocer y responder a las situaciones de incumplimiento.  El orador hizo hincapié en que, aunque la propuesta de enmienda se mantendría en examen en la Novena Reunión de las Partes, el Canadá deseaba que se prestara especial atención al proyecto de decisión.

105.
Casi todos los representantes que hicieron uso de la palabra en relación con este tema destacaron la importancia de que el procedimiento relativo al incumplimiento funcionara bien para alcanzar los objetivos del Protocolo.

106.
Muchos representantes expresaron la opinión de que el documento de debate sobre la decisión era un excelente resumen de los principios en los que debía basarse el procedimiento relativo al incumplimiento.

107.
Varios representantes expresaron su preocupación por lo que consideraban era la intención principal del párrafo 3 de la propuesta de enmienda, observando que la aplicación de sanciones no sólo sería contraria al espíritu del Protocolo sino que también podía poner en peligro su objetivo principal, que era proteger el ozono estratosférico.  En su opinión era preferible concentrarse, caso por caso, en los factores causantes del incumplimiento, en las posibles repercusiones negativas de carácter económico y social que podían tener las sanciones, y en los métodos de la ayuda que las Partes podían proporcionar para tratar y mitigar las situaciones de incumplimiento.  El representante del Canadá aseguró al Grupo de Trabajo que su delegación no quería en modo alguno excluir a ninguna Parte del Protocolo de Montreal.

108.
Por invitación del Copresidente, el Grupo de Trabajo convino en establecer un subgrupo de composición abierta, que estaría presidido por el representante del Canadá, para seguir examinando esa cuestión.

109.
El representante del Canadá informó posteriormente sobre la labor realizada por el subgrupo; había examinado en general el problema del incumplimiento y después había deliberado sobre las características específicas del documento de debate del Canadá.  En general se había convenido en que se debía tratar de alcanzar los objetivos del Protocolo, y que era necesario reforzar el espíritu de cooperación del Protocolo así como los medios de acción resultantes.  Al mismo tiempo, la propia existencia de los aspectos de cumplimiento del Protocolo contribuían a darle eficacia.  El Canadá, teniendo en cuenta las observaciones hechas por las Partes, presentaría en su debido momento propuestas a este respecto.

Grupo Jurídico de Redacción
110.
El Presidente del Grupo Jurídico de Redacción, en su informe al plenario sobre la labor del grupo, dijo que éste había celebrado una sesión y no había podido completar su trabajo, ya que el material que le había proporcionado el plenario no era adecuado.  Se había opinado que la propuesta de la India sobre bases de referencia para la producción de las Partes al amparo del artículo 5, que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.1, constituía un ajuste, pero era necesario celebrar nuevas consultas.  Propuso que, de ser posible, se convocara al Grupo Jurídico de Redacción un día antes de la apertura de la Reunión Preparatoria de las Partes en Montreal.  Además, sugirió que la Secretaría reuniera en un solo documento todas las propuestas de enmiendas y ajustes, junto con el material pertinente obtenido de los documentos de sala de conferencias de la presente reunión, para su examen por el Grupo Jurídico de Redacción en la Novena Reunión de las Partes.

111.
El Grupo de Trabajo convino en la reunión propuesta para el Grupo Jurídico de Redacción, y decidió que la Secretaría consultara con el Presidente del Grupo sobre el documento único que debía prepararse sobre ajustes y enmiendas.

IV.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA

SOBRE USOS ESENCIALES


A.  Estado actual del uso de las sustancias controladas y las


alternativas disponibles para usos de laboratorio y


analíticos de sustancias destructoras del ozono,


párrafo 7 de la decisión VII/11
112.
El Grupo de Trabajo convino con la recomendación del GETE de que la exención mundial para el uso de sustancias controladas para usos de laboratorio y analíticos debía prorrogarse hasta finales de 1999.  También reiteró la importancia de las medidas mencionadas en la decisión VII/11, y de que se presentaran datos anualmente, en un marco de exención para usos esenciales de ámbito mundial que permitiera a las Partes mantenerse al corriente de los éxitos logrados con las estrategias de reducción.


B.  Cantidad de sustancias controladas autorizadas con arreglo


al proceso sobre usos esenciales (decisión VII/28, párrafo 2)
113.
Hubo consenso general sobre la excelente labor realizada por el GETE en el examen de las propuestas de uso esencial y sobre la calidad de la presentación que se había hecho ante el Grupo de Trabajo.

114.
En lo concerniente a la solicitud de uso esencial de la Federación de Rusia de 255 toneladas de halón 2402 para 1998, un representante solicitó detalles de los usos esenciales concretos de que se trataba.  ¿Entrañaban la liberación de halón 2402 en la atmósfera? y, en caso afirmativo, ¿qué cantidad?  El Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre halones contestó que la Federación de Rusia utilizaba halón 2402 para usos que cumplían los criterios de elegibilidad:  para la protección contra incendios en aeronaves militares y comerciales y en instalaciones nucleares de generación de energía y para el almacenamiento del patrimonio cultural, como se hacía en otros países.  Cierta cantidad de halón 2402 se liberaba a la atmósfera en el proceso de extinción de incendios, pero parte de él se transformaba durante el proceso de extinción, de forma que no todo su potencial de agotamiento del ozono afectaba a la capa de ozono.

115.
El mismo representante dijo que abrigaba dudas sobre la necesidad de seguir concediendo exenciones para usos esenciales de halón 2402 en la Federación de Rusia, ya que, a su juicio, sería fácil elaborar un programa de gestión de los halones, especialmente si se facilitaba financiación.  ¿Había previsto el GETE alguna fecha límite, después de la cual no se concederían exenciones para usos esenciales?  Preguntó además si había posibilidades de reciclado.

116.
El Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre los halones dijo que la Federación de Rusia tenía un plan de gestión de los halones y que a lo largo de los últimos tres años había venido solicitando una cantidad menor de halón 2402 cada año.  Felicitó a ese país por la escrupulosa gestión de las cantidades que se le habían concedido, de conformidad con las condiciones impuestas para los usos esenciales.  En la Federación de Rusia había también un proyecto en curso que tenía por objeto la supresión definitiva en 2002.  El Comité opinaba que esa fecha podía adelantarse si se facilitara asistencia.  Una vez recibida la asistencia, el GETE podría tener en cuenta ese hecho al evaluar las futuras solicitudes de exención.

117.
El representante de la Federación de Rusia dio las gracias al GETE y dijo que su país había intentado sin éxito encontrar alternativas al halón 2402, pero se continuaba investigando.  La Federación de Rusia no disponía de bancos de halones y esperaba que en el futuro próximo se podría reciclar el halón 2402 para la extinción de incendios, lo que dependería del apoyo financiero que recibiera ya que el país no contaba con recursos suficientes para realizar esas actividades por sí mismo.  Un sistema de recuperación que había puesto en marcha el Ministerio de Defensa no estaba funcionando satisfactoriamente e iba a ser revisado.  Concluyó proponiendo que se ampliase la cooperación entre el GETE y una institución científica de San Petersburgo que estaba desarrollando tecnologías especiales para los halones y otras sustancias, y que abordaba los problemas del reciclado, la toxicidad, los riesgos y otras cuestiones.

118.
Un representante pidió que se aclararan los plazos para la aprobación de las solicitudes para usos esenciales de emergencia:  ¿eran días o semanas?.  El Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre los halones contestó que los procedimientos de emergencia operarían según la urgencia de las medidas que hubiera de tomarse.  Por ejemplo, en 1997 se había producido un caso en el que no se había pedido respuesta hasta el tercer trimestre del año.  El GETE y la Secretaría tramitaron la solicitud en dos meses.  Gracias a los medios de comunicación modernos no era preciso celebrar reuniones y la aprobación podía concederse en pocos días.

119.
El Grupo de Trabajo recomendó que la Novena Reunión de las Partes aprobara las propuestas para usos esenciales recomendadas por el GETE, incluida la exención para emergencias de talco estéril sin aerosol solicitada por los Estados Unidos de América de conformidad con el párrafo 10 de la decisión VIII/9.

120.
El representante de los Estados Unidos de América dijo que su Gobierno había retirado su propuesta de exención para el uso de CFC en IDM para la inhalación de leuprolide para la endometriosis, una propuesta que el Grupo de Evaluación no había podido recomendar.  Los Estados Unidos también retiraban su solicitud de exención para usos esenciales correspondientes a 1998 del talco estéril en aerosol, en el entendimiento de que las tres toneladas concedidas como exención para emergencias podían usarse durante 1997 y 1998. 


C.  Progresos realizados en el preparación y aplicación de estrategias


nacionales de transición en Partes que no operan al amparo del


artículo 5 para tratamientos sin CFC del asma y la enfermedad


pulmonar obstructiva crónica (decisión VIII/12, párrafo 4)


y transición a tratamientos sin CFC del asma y de la


enfermedad pulmonar obstructiva crónica en Partes


que no operan al amparo del artículo 5 de modo


que se proteja plenamente la salud pública


(párrafo 5 de la decisión VIII/12)
121.
El Dr. A. Woodcock, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, esterilizantes y usos diversos y tetracloruro de carbono, comenzó su presentación expresando su agradecimiento a los demás Copresidentes del Comité, Helen Tope y José Pons, y al Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, que había trabajado de forma cohesiva y eficaz.  Hizo una reseña de la situación y señaló que más de 100 millones de pacientes de asma o enfermedades pulmonares obstructivas crónicas (EPOC) de todo el mundo utilizaban 500 millones de IDM, lo que suponía un consumo de 10.000 toneladas de CFC.  La transición a una terapia de inhalación sin CFC debía producirse con la mayor rapidez que permitiera la seguridad, sin poner en peligro la salud de los pacientes.  El Comité de Opciones Técnicas opinaba que esto se produciría en un marco ambiental internacional global, pero que los países tendrían la responsabilidad del desarrollo de una política nacional de transición y de la inclusión de los pacientes en esa transición en condiciones de seguridad.  El Dr. Woodcock enumeró algunas de las organizaciones que el Comité había consultado, que representaban a profesionales de la salud, fabricantes de productos farmacéuticos, grupos de pacientes y la Iniciativa Mundial sobre el Asma de la OMS.

122.
El Dr. Woodcock describió los progresos hechos con alternativas sin CFC.  Los inhaladores de polvo seco suponían una alternativa para muchos pacientes, y su uso estaba aumentando, pero esa ventaja quedaba sobrepasada por el aumento del uso de los IDM.  AiromirTM, el primer IDM sin CFC, se comercializaba en 37 países y Glaxo Wellcome había puesto en circulación recientemente dos nuevos IDM sin CFC en Alemania.  Como el Salbutamol (un medicamento broncodilatador) suponía más del 50% de los IDM utilizados, y en 1997-1998 se iban a comercializar en muchos países dos IDM distintos sin CFC, había una posibilidad real de obtener reducciones significativas en los volúmenes de CFC en 1999.  El Dr. Woodcock informó sobre los permanentes esfuerzos de la industria farmacéutica en la esfera de la investigación y el desarrollo, así como en la facilitación de información a médicos y pacientes.  Mencionó también la Reunión Mundial sobre el Asma que iba a celebrarse en Barcelona (diciembre de 1998) en la que la transición sería uno de los temas principales y que recibiría el apoyo de la Secretaría del Ozono del PNUMA.

123.
El GETE y el Comité de Opciones Técnicas comunicaron que:


a)
En algún momento sería viable la comercialización de alternativas a la mayoría de los IDM que se utilizaban habitualmente;


b)
Para el año 2000 podrían lograrse reducciones significativas, con una supresión virtual de la utilización de CFC en los IDM para 2005 en las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5;


c)
Debido a las muchas incertidumbres aún existentes era demasiado pronto para elaborar un marco mundial para la eliminación;


d)
Era necesario organizar estrategias nacionales de transición para facilitar una reducción importante del uso de CFC en los IDM para fines de 2000.

124.
El Dr. Woodcock describió las opciones eficientes de política para las transiciones nacionales y algunas de sus ventajas e inconvenientes.  Destacó que era necesario que la política adoptada por una determinada Parte se estableciera teniendo presentes las circunstancias de esa Parte.  El Dr. Woodcock pidió a las Partes que comunicaran al Comité de Opciones Técnicas los detalles de las políticas nacionales de transición para poder presentar un informe en 1998.  Por último, el Comité de Opciones Técnicas y el GETE evaluarían de forma crítica los volúmenes de CFC que solicitaran las Partes, en relación con el procedimiento de cada país, las alternativas disponibles que no utilizaran CFC, y teniendo presente la estrategia nacional de transición.

125.
El representante de los Estados Unidos de América presentó un proyecto de decisión sobre estrategias de transición para los IDM, con arreglo a la cual la Novena Reunión de las Partes tendría en cuenta la previsión del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de Opciones Técnicas de que la mayor parte de la transición de los IDM se podía producir en países que no operaban al amparo del artículo 5 para el año 2000, y que para 2005 la necesidad de CFC para inhaladores de dosis medidas sería mínima; instar a todas las Partes a preparar una estrategia nacional de transición para suprimir los IDM con CFC para el tratamiento del asma y de la enfermedad obstructiva crónica (EPOC); y pedir a las Partes que sometan propuestas para usos esenciales de CFC para IDM para el tratamiento del asma y la EPOC que presenten a la Secretaría del Ozono una primera estrategia de transición nacional para el 31 de enero de 1999.

126.
Otro representante dijo que los países desarrollados debían reconocer la función que pueden desempeñar para lograr la máxima penetración posible de las tecnologías de IDM sin CFC en los países en desarrollo.

127.
Un representante expresó su preocupación por el hecho de que en el informe del GETE se había prestado especial atención al análisis de la transición acelerada a IDM sin CFC en Partes que no operan al amparo del artículo 5, pero no se había considerado en detalle las repercusiones de esa transición en las Partes al amparo del artículo 5.  En su opinión el informe era aún incompleto y debía pedirse al Grupo de Evaluación que examinara detalladamente todas las cuestiones que había encomendado la Octava Reunión de las Partes.  Algunas cuestiones mencionadas en el párrafo 5 de la decisión VIII/12, que tenían gran importancia para las Partes al amparo del artículo 5 y que no habían sido tratadas adecuadamente, se referían al precio, la  disponibilidad, la transferencia de tecnología, las consecuencias relativas para la eliminación de SDO, la transición a un tratamiento sin CFC y los efectos sobre pacientes de las Partes que operan al amparo del artículo 5.  En particular, el aspecto del precio merecía un estudio cuidadoso.  Señaló también que antes de finalizar su informe el GETE debía consultar con la Organización Mundial de la Salud (OMS) y con los órganos nacionales y los gobiernos.  Recomendó que la Novena Reunión de las Partes decidiera tomar nota con satisfacción del informe provisional del GETE en cumplimiento de la decisión VIII/12, y pedir al GETE que continuara su labor y presentara el informe final a la Décima Reunión de las Partes por conducto del Grupo de Trabajo de composición abierta, teniendo en cuenta el criterio indicado en el párrafo 5 de la decisión VIII/12 y las observaciones hechas durante la 15ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta y la Novena Reunión de las Partes.

128.
El Dr. Ashely Woodcok, Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre los Aerosoles, respondió que esas cuestiones se tratarían en detalle en el informe completo del Grupo de Evaluación que se prepararía en 1998.

129.
Respecto de la propuesta de los Estados Unidos, el representante de Polonia observó que los fabricantes de IDM independientes en países con economías en transición no tenían fondos para financiar la investigación y el desarrollo de alternativas de IDM sin CFC, y dependían de las licencias de las empresas multinacionales.  El orador sugirió que se añadiera un párrafo en el que se señalara que la previsión del GETE de que se produjeran reducciones importantes en el uso de CFC en Partes que no operan al amparo del artículo 5 para el año 2000 y la práctica para el 2005 no se aplicaría a los países con economías en transición si no se podía asegurar que los fabricantes de IDM independientes de esos países podían usar tecnologías de IDM sin CFC.  Esta propuesta recibió el apoyo de otros países con economías en transición.

130.
Varios de los pocos representantes que participaron en el debate apoyaron la propuesta de los Estados Unidos.  No obstante, varios representantes de Partes al amparo del artículo 5 consideraban que les sería difícil preparar estrategias de transición en ese momento.  Un representante mencionó la apremiante necesidad de proteger a los enfermos.

131.
Acerca de la fecha del 31 de enero de 1999 que figuraba en la propuesta de los Estados Unidos se expresaron dos opiniones diferentes:  un representante consideraba importante adelantar la fecha al 31 de enero de 1998, mientras que otro opinaba que 2001 sería una fecha más acorde con la realidad.

132.
Los Estados Unidos de América volvieron a redactar su propuesta, a la luz de las observaciones que se habían formulado, para su presentación a la Novena Reunión de las Partes.  El representante de la India presentó también un texto para su examen.


D.  Consecuencias de permitir una mayor flexibilidad en la


transferencia entre Partes de autorizaciones para usos


esenciales (párrafo 6 de la decisión VIII/9)
133.
La Secretaría se refirió a la recomendación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.7, párr. 26) de que la transferencia, por una sola vez, de una exención para usos esenciales de una Parte a otra que había aprobado la Octava Reunión de las Partes podría servir de modelo para situaciones similares siempre que:  a) ambas Partes estuvieran de acuerdo en la transferencia; b) no aumentase el volumen total de producción; y c) no cambiara el uso previsto.  El Grupo sugirió también que las Partes tal vez desearan tener en cuenta las ventajas de adoptar una decisión que permitiera cierta flexibilidad en la transferencia sin requerir la aprobación previa por las Partes, pero sujeta a una aprobación posterior en una reunión de las Partes, si se cumplían esas condiciones.

134.
Un representante señaló que la decisión de la Octava Reunión de las Partes se había adoptado sobre la base de la información que la Reunión tenía ante sí y expresó su preocupación por que una mayor flexibilidad en la transferencia de exenciones para usos esenciales podría conducir a la comercialización de esas exenciones y, a su vez, a solicitudes de exenciones exageradas.  Ese representante dijo que todavía no había encontrado la forma de evitar ese problema y que creía, por tanto, que era prematuro tratar de dar mayor flexibilidad a la transferencia de exenciones para usos esenciales.

135.
Otro representante dijo que la propuesta del Grupo tenía cierto valor si se la consideraba en el contexto de la racionalización industrial.  No obstante, no tenía por qué plantearse la cuestión de las transferencias de autorizaciones si las empresas planificaran sus actividades de forma que coincidieran con el ciclo de propuestas de usos esenciales.

136.
Otro representante, se mostró de acuerdo con esa propuesta, pero dijo que compartía la preocupación de que las autorizaciones podrían empezar a tener un valor comercial y que algunas empresas podrían adquirirlas para luego venderlas.  Propuso que se añadiera a la propuesta del Comité un cuarto criterio, encaminado a que la transferencia de una exención para usos esenciales sólo pudiera tener lugar dentro de la misma empresa.  De esa forma, los cuatro criterios constituirían el proceso estándar, pero sería necesario mostrar cierta flexibilidad para tratar cada caso por separado.  Otro representante creía que ese criterio, que limitaría las transferencias de exenciones para usos esenciales a la misma empresa, crearía la situación no deseable de que un país tuviera un solo proveedor.

137.
Un representante, aunque reconocía la necesidad de continuar estudiando la cuestión, quería tener la seguridad de que el proyecto de decisión que se presentara a las Partes se indicase que las Partes considerarían esas transferencias únicamente caso por caso.

138.
Australia, Nueva Zelandia y los Estados Unidos de América presentaron un proyecto de decisión sobre la transferencia de autorizaciones para la producción de CFC para su uso en IDM.  El representante de la India sugirió la adición de un apartado que dijera "la transferencia tiene como propósito exclusivo la racionalización de la industria".

Campaña de producción de CFC para su uso en IDM
139.
La Secretaría señaló a la atención las observaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las posibles repercusiones de las campañas de producción de CFC para uso en IDM (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.7, párr. 31).

140.
Un representante dijo que no era necesario adoptar ninguna medida al respecto en ese momento; se podía aplazar una decisión hasta que esa cuestión fuera causa de preocupación.

Exenciones transferibles para la producción de CFC para su uso en IDM
141.
La Secretaría se refirió a las sugerencias del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.7, párr. 32) de que las Partes desearían tal vez examinar las ventajas que ofrecía conceder exenciones de producción transferibles que permitieran a las Partes adquirir SDO, para su uso en IDM, a las Partes que fueran sus proveedoras en ese momento.  La Secretaría sugirió que, respecto del año en curso, se permitiera a las fuentes registradas suministrar CFC para uso en IDM sin una exención oficial de producción para usos esenciales, pero con una notificación a la Secretaría.  Para los años posteriores, debería indicarse cuál era el país proveedor en la propuesta de usos esenciales para poder conceder la exención para la producción al mismo tiempo que la exención al país productor de IDM.

142.
La mayor parte de los representantes que hicieron uso de la palabra estimaban que el sistema actual funcionaba bien y que no era preciso cambiarlo.  Un representante, observando que con el sistema actual no era posible determinar si los CFC se acababan de producir o procedían de reservas, dijo que en el primer caso, la Parte productora debería presentar una propuesta oficial de usos esenciales.  Puesto que había controles separados de la producción y el consumo, no era posible permitir exenciones automáticas.


V.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA


SOBRE EL METILBROMURO

143.
El tema 5 del programa se examinó conjuntamente con el tema 3, sobre el examen y consolidación de las enmiendas y ajustes propuestos por las Partes (véanse los párrafos 16 a 42 del presente informe).

VI.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA

SOBRE OTRAS CUESTIONES

A.  Novedades técnicas y económicas importantes

(párrafo 5 de la decisión VII/34)
Informe provisional sobre los trabajos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas
144.
Al presentar este tema, la Dra. Suely Carvalho, Copresidenta del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE), dijo que en 1998-1999 el GETE emprendería una evaluación completa e integrada para el Protocolo de Montreal, que incluiría informes completos e independientes de cada uno de sus comités de opciones técnicas.  El GETE continuaba su reestructuración en preparación para la evaluación de conformidad con el mandato aprobado por las Partes en 1996.  Los objetivos del GETE eran aumentar la participación de las Partes al amparo del artículo 5 y de los países con economías en transición, mejorar el equilibrio de los servicios de expertos y sustituir a los expertos que se jubilaran o renunciaran.  El GETE completaría la aplicación de su mandato limitando el número de miembros de sus comités de opciones técnicas a 20-35 miembros, mediante la eliminación del sistema de suplentes y evitando la duplicación de expertos.  Puesto que la solicitud de fondos para aumentar la participación de las Partes al amparo del artículo 5 había sido aprobada por la Octava Reunión de las Partes, el GETE alentaba a esas Partes a nombrar expertos para los comités de opciones técnicas.  Por último, anunció que el cargo de Copresidente del Comité de Opciones Económicas había quedado vacante, y dijo que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica vería con agrado la presentación de candidaturas para ese cargo.

145.
En respuesta a una declaración hecha por el representante de China, en el sentido de que su país había nombrado a un experto para sustituir al Copresidente saliente del Comité de Opciones Técnicas, que era también de nacionalidad china, la Dra. Carvalho dijo que el cargo seguía estando vacante y que el Grupo examinaría todas las candidaturas que recibiera a fin de seleccionar al experto mejor calificado para cumplir esta función teniendo en cuenta las tareas asignadas al Grupo.  Reiteró que había otras oportunidades para que China y otras Partes presentaran candidaturas de expertos que pudieran actuar como miembros del Comité de Opciones Técnicas.

146.
El Dr. Lambert Kuijpers, Copresidente del GETE, informó sobre las novedades y los progresos hechos en el funcionamiento de los comités de opciones técnicas.  Dijo que el uso de SDO se había suprimido gradualmente en los aerosoles, con excepción de ciertas actividades manufactureras de algunos países.  En cuanto a los esterilantes, el uso de CFC se suprimiría gradualmente en todo el mundo en los próximos dos años.  Se había estimado que la producción de tetracloruro de carbono en 1995 sería aproximadamente de 285.000 toneladas, en su mayor parte para su uso como materia prima.  Además de su utilización como un agente de proceso, se utilizaron 15.000 toneladas de tetracloruro de carbono para diversos fines, usos para los cuales en la mayoría de los casos existían alternativas.  Continuó refiriéndose a la utilización de las SDO en las espumas, donde una eliminación gradual era técnicamente factible en todo el mundo para el año 2000.  La sustitución de los HCFC se hacía con fórmulas de hidrocarburo optimizado y no con opciones que no contuvieran estos hidrocarburos, en espumas aislantes.  En el sector de los halones, el problema del halón-1301 se manejaba mediante el establecimiento de bancos de una manera constantemente más perfeccionada.  En lo relativo a la refrigeración y el acondicionamiento de aire, la utilización de SDO recicladas estaba disminuyendo en los países desarrollados, se aplicaban cada vez más opciones distintas de los HCFC, pero los HCFC seguían siendo importantes con propósitos de servicios, y los hidrocarburos refrigerantes se habían convertido en una opción importante.  El Comité de Opciones Técnicas de Solventes había señalado que las Partes debían ocuparse del problema de la comercialización de las sustancias no controladas tales como el clorobromometano o el n-propilbromuro, productos que tienen cierto potencial de agotamiento del ozono.  Todos los comités de opciones técnicas habían desarrollado cierto número de actividades y muchos, incluidos los comités de aerosoles, economía, metilbromuro y refrigeración y acondicionamiento de aire, estaban presentando en 1997 informes a las Partes sobre cuestiones específicas.

Refrigerantes inflamables
147.
El Dr. Lambert Kuijpers, en su calidad de Copresidente del Comité de Opciones Técnicas de refrigeración, acondicionamiento de aire y bombas de calor, informó sobre una evaluación de la utilización de los refrigerantes inflamables, en especial hidrocarburos.  Esta evaluación estuvo a cargo de un subcomité y un grupo especial, a las órdenes del Comité de Opciones Técnicas, con la participación de 18 expertos.  El informe se presentó al GETE y figuraba en el informe del Grupo para 1997.  Este informe contenía:  a) un examen general de los refrigerantes y sus propiedades; b) una exposición sobre cuestiones de seguridad; c) aplicaciones en el sector doméstico y comercial; y d) una aclaración de los aspectos para los cuales se necesitaba contar con más experiencia.  En el informe del Comité de Opciones Técnicas para 1998 se presentaría una evaluación general.  En su presentación, el Dr. Kuijpers se ocupó de cuestiones de seguridad, la creciente participación en el mercado de los electrodomésticos basados en hidrocarburos, la viabilidad de la reconversión de los electrodomésticos al uso de hidrocarburos, y el uso de estos hidrocarburos en todos los subsectores de la refrigeración y el acondicionamiento de aire.  Para terminar dijo que el uso del isobutano como refrigerante era la opción más importante, que la cuestión de la reconversión se estaba tratando cada vez más y que la participación en el mercado para equipos domésticos y comerciales aumentaría en todo el mundo, con ciertas diferencias geográficas.  Declaró que se estaban elaborando y perfeccionando normas de seguridad y que por ahora era imposible prever cómo se desarrollaría el mercado mundial, en lo que se refería a las aplicaciones de los hidrocarburos como refrigerantes.

148.
En respuesta a un representante, que había preguntado porqué razón no se habían recomendando las mezclas de hidrocarburos con propósitos de reconversión con esas mezclas, el Dr. Kuijpers dijo que en algunas de las Partes al amparo del artículo 5 se estaba promoviendo el uso de esas mezclas con este propósito.  En vista de las cuestiones relativas a la calidad del producto después de la reconversión y del problema del consumo de energía no se habían hecho recomendaciones generales:  en lo esencial, cuanto más simple era el producto más fácil era su reconversión mientras que en el caso de equipos más complejos, la reconversión con hidrocarburos podría dar lugar a problemas de control.  No existían normas mecánicas o eléctricas específicas para la reconversión con hidrocarburos, puesto que estas operaciones no se habían realizado comercialmente en los países desarrollados.  Este problema estaba siendo objeto de un estudio, cuya finalidad era hacer recomendaciones más firmes, y sería aconsejable esperar los resultados de dicho estudio antes de proceder a un examen más detenido de esta cuestión.

149.
Un representante señaló que la primera etapa del estudio mencionada por el copresidente del GETE terminaría el 8 de septiembre de 1997, con un seminario en Montreal para examinar las conclusiones preliminares.

150.
En lo que se refería a la cuestión de un posible conflicto entre el uso de hidrocarburos como refrigerantes y las medidas que se estaban adoptando bajo los auspicios de la Comisión Económica para Europa a fin de reducir las emisiones troposféricas de compuestos orgánicos volátiles (COV), el Dr. Kuijpers dijo que, en el caso de productos pequeños tales como las refrigeradoras domésticas, las emisiones de COV serían resultado solamente del proceso de fabricación y no del funcionamiento del equipo.  Las emisiones de las instalaciones de fabricación podrían reducirse mediante la adopción de medidas adecuadas de control de las emisiones.


B.  Modalidades y criterios para la continuación del uso de


sustancias controladas como agentes de procesos


(decisión VII/10, párrafo 2)
151.
El Sr. Gary Taylor, Copresidente del Grupo de Tareas de Agentes de Procesos del GETE, presentó el informe del Grupo.  Dijo que el Grupo había comprobado que las emisiones existentes en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 procedentes del uso de sustancias controladas como agentes de proceso, eran comparables a las emisiones insignificantes, no detectables de SDO procedentes de usos como materia prima.  Se proyectaba lograr durante los próximos cinco años una nueva reducción importante en el uso y las emisiones.  Los controles adicionales aplicados en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 podrían trasladar la producción a las Partes al amparo del artículo 5, donde las emisiones de estas sustancias podrían ser considerablemente superiores.  Esta transferencia de la producción podría aumentar considerablemente el costo final de la eliminación gradual en el caso de las Partes al amparo del artículo 5.  Por consiguiente, el GETE
recomendó por unanimidad que las Partes estudiaran las ventajas que ofrecía el tratar de ahora en adelante a los agentes de procesos químicos de la misma manera que las materias primas.  El Grupo determinó también que las emisiones en las Partes al amparo del artículo 5, procedentes del uso de sustancias controladas como agentes de proceso eran considerables y, si no se contaba con la ayuda necesaria, seguirían aumentando.  Sin embargo, se disponía comercialmente de tecnologías ya ensayadas para convertir algunas de las instalaciones al uso de procesos que no producían SDO y para reducir las emisiones de esos procesos en los casos en que todavía no se hubieran ensayado otras posibilidades.  Por consiguiente, el GETE recomendó por unanimidad que las Partes estudiaran las ventajas que ofrecía la cooperación tecnológica y la financiación de proyectos de reducción de las emisiones y de conversión de procesos en las Partes al amparo del artículo 5.

152.
Un representante expresó su preocupación por el hecho de que en el informe se identifique a los agentes de procesos con las materias primas. Estimaba que, con carácter prioritario, debería utilizarse el Fondo Multilateral para eliminar las emisiones de SDO de los agentes de procesos en las Partes al amparo el artículo 5.  En respuesta a esta intervención, el Sr. Taylor dijo que no se había producido ningún cambio en la definición de las dos categorías de productos químicos.  En el informe se señalaba que, debido a la introducción de medidas de control de emisiones en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, las emisiones de estas sustancias como resultado de los agentes de procesos se habían virtualmente eliminado en esos países.  La introducción de medidas similares en las Partes al amparo del artículo 5 daría lugar a una diferencia similar entre la cantidad de SDO usadas en una reacción y la cantidad emitida a la atmósfera.

153.
En respuesta a otro representante, quien había expresado que la definición de agente de procesos no era legalmente aceptable, puesto que aparentemente también era aplicable a las aplicaciones mencionadas en  la nota 2 de la definición del Grupo de Tareas.  El Sr. Taylor dijo que las anotaciones a la definición, incluidas en el informe, tenían como objetivo sólo dar ejemplos de usos que no estaban cubiertos por la definición, que según el Grupo era bastante específica si se le consideraba dentro de todo el contexto.

154.
Un representante, hablando en nombre de una organización regional de integración económica y de sus Estados miembros, expresó preocupación por el hecho de que la definición propuesta por el GETE era muy amplia tanto en términos legales como prácticos, y seguía confundiendo las materias primas y los agentes de procesos.  No estaba de acuerdo con que se siguiera tratando de manera indefinida a los agentes de procesos en forma similar a las materias primas.  En el informe del GETE se había indicado que el mantenimiento de esta práctica podría dar lugar a emisiones bastante importantes de SDO en las Partes al amparo del artículo 5.  Varios representantes dijeron que era necesario proceder a otras consultas a fin de ocuparse de esta cuestión.

155.
Otro representante dijo que, si bien las emisiones procedentes del uso de sustancias que agotan el ozono como agentes de procesos podrían ser capturadas en algunos países, este hecho no cambiaba el carácter mismo del proceso.  En algunos casos podría resultar técnica, pero no económicamente factible, recurrir a otros métodos que no utilicen CFC.  El informe del GETE mostraba que, en algunos casos, seguía siendo necesario utilizar los CFC como agentes de proceso en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, necesidad que podría satisfacerse aplicando los procedimientos de usos esenciales.  A este respecto, el representante no tenía ningún juicio preconcebido.  En 1995 las Partes habían adoptado, en su Séptima Reunión, una decisión según la cual la posibilidad de tratar a los agentes de procesos en forma similar a las materias primas no podría aplicarse después de 1997.

156.
Otro representante expresó su preocupación por las previsiones del GETE en el sentido de que aumentarían las emisiones de las Partes al amparo del artículo 5.  Propuso que se presentara un documento en la próxima reunión de las Partes, que incluyera un proyecto de decisión en el sentido de que en 1998 y 1999 las Partes deseaban tratar a los agentes de proceso en forma similar a las materias primas. 


C.  Lista de alternativas disponibles para cada aplicación de HCFC
157.
El tema 6 c) del Programa fue examinado conjuntamente con el tema 3, sobre el examen y la consolidación de las enmiendas y ajustes propuestos por las Partes (véanse párrs. 68 a 73, supra).

D.  Disponibilidad en el futuro de halones para satisfacer las demandas

para su uso en aplicaciones consideradas críticas por

las Partes que no operan al amparo del artículo 5

(párrafo 2 de la decisión VIII/17,)
158.
Un representante dijo que en el informe de 1994 del Grupo de Evaluación Científica se habían indicado opciones para que las Partes adoptaran medidas destinadas a contribuir a la recuperación de la capa de ozono.  Una de estas opciones era una recomendación para desmantelar los equipos de halones y destruir los halones.  Esta cuestión no se había abordado porque el GETE había llegado a la conclusión de que no era económicamente factible.  Teniendo en cuenta que subsistían problemas relacionados con el agotamiento del ozono, y de que la no utilización y la destrucción de los halones en su propio país habían resultado prácticas, el representante recomendó la elaboración de una decisión encaminada a pedir al GETE que volviera a examinar sus conclusiones de 1994 en lo que se refería a la no utilización y destrucción de halones.  El representante propondría una decisión de este tipo a la Novena Reunión de las Partes.

159.
Un representante, que habló en nombre de una organización regional de integración económica y de sus Estados miembros, expresó pleno apoyo a esa iniciativa y su deseo de participar en las deliberaciones correspondientes.

160.
Otro representante dijo que en toda decisión por la cual se pidiera al GETE que volviera a evaluar su conclusión se debería tener en cuenta la eficacia de las alternativas sugeridas por el GETE, así como las medidas para evitar una liberación en la atmósfera en el momento de la transición a otras alternativas.

161.
El representante de Australia presentó un proyecto de decisión sobre desmantelamiento, según la cual la Reunión de las Partes pediría, entre otras cosas, al GETE que examinara la viabilidad de una solicitud encaminada a un pronto desmantelamiento de todos los sistemas no esenciales, y la subsiguiente destrucción de las existencias de halones no necesarias para los usos críticos que no tienen sucedáneos o alternativas ya determinados, y que, al emprender este examen, estudiara también la eficacia de las alternativas a los halones y las posibles medidas que debían adoptarse para reducir las emisiones de halones durante el desmantelamiento de esos sistemas.

162.
Como resultado de las observaciones hechas por cierto número de representantes, el representante de Australia revisó la propuesta para convertir los primeros cuatro párrafos en un preámbulo, incluir las palabras "en los países que no operan al amparo del artículo 5" en el título y en el párrafo 6, e incluir, entre corchetes, una referencia a la decisión VII/12, que recomendaba que las Partes consideraran la posibilidad de adoptar ciertas medidas, entre ellas el desmantelamiento de los sistemas de halones, con carácter voluntario.


E.  Nuevas sustancias con potencial de agotamiento del ozono
163.
La Secretaría señaló a la atención del Grupo de Trabajo la recomendación del GETE (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.7), párr. 46) de que las Partes decidan que todo nuevo producto químico con un valor de PAO de más de 0,01 se incluya en la lista de sustancias controladas y se suprima en la fecha que las Partes determinen y que las sustancias de reciente elaboración con valores de PAO inciertos se incluyan en un anexo aparte, y que el GETE examine periódicamente su situación.  El Grupo sugirió también que el Fondo Multilateral podría no financiar proyectos con esos productos sustitutivos.

164.
Un representante sugirió que esta cuestión se sometiera a la consideración de la próxima reunión de las Partes en forma de un proyecto de decisión.  Otro representante, que habló en nombre de una organización regional de integración económica y de sus Estados miembros, dijo que sus miembros ya habían celebrado consultas y habían redactado una propuesta.  Deseaba que se celebraran nuevas consultas con otras Partes antes de tomar una decisión.  Sin embargo, otro representante, que compartía las preocupaciones del GETE, dijo que no veía con satisfacción una sugerencia que equivalía a una enmienda imprecisa al Protocolo.  La solución consistía en que los países adoptaran medidas para impedir la elaboración y la promoción de estas sustancias químicas y estas tecnologías.

165.
En respuesta a una pregunta relativa a la necesidad de introducir una enmienda al Protocolo, que estaba fuera del alcance del mandato del Grupo de Trabajo, se convino en consultar al Grupo Jurídico de Redacción para obtener una opinión al respecto y volverse a ocupar más tarde del problema de un proyecto de decisión.

166.
La Comunidad Europea presentó al Grupo de Trabajo un proyecto de decisión por el cual se proponía un procedimiento para el control de nuevas sustancias.  El representante de la India sugirió que en el párrafo final se debería pedir, y no instar, a las Partes, y debería decir lo siguiente:  "Pedir a las Partes que desalienten la elaboración y promoción de nuevas sustancias con un potencial de agotamiento del ozono, así como las tecnologías para usar dichas sustancias y utilizarlas en varias aplicaciones".


VII.  CONTROL DE LAS EXPORTACIONES DE SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO

A.  Establecimiento de un sistema que requiera de todas las Partes la verificación y aprobación de las exportaciones de

sustancias destructoras del ozono

usadas y recicladas
167.
El tema 7 a) del programa se examinó conjuntamente con el tema 3 del programa, sobre el examen y la consolidación de las enmiendas y los ajustes propuestos por las Partes (véanse párrs. 88 a 99 supra).

B.  Cuestiones relacionadas con las exportaciones de las sustancias

destructoras del ozono y de productos que contengan esas

sustancias, incluido, entre otras cosas, el control de

las exportaciones de sustancias destructoras del ozono

por Partes que no cumplan el Protocolo
168.
El tema 7 b) se examinó conjuntamente con el tema 3 del programa sobre el examen y la consolidación de las enmiendas y ajustes propuestos por las Partes (véanse párrs. 100 a 103, supra).


C.  Propuesta de enmienda a la decisión VII/32 presentada por el


Grupo de Estados de África

169.
El tema 7 c) se examinó conjuntamente con el tema 3 del programa sobre el examen y la consolidación de las enmiendas y ajustes propuestos por las Partes (véanse párrs. 93 a 99 supra).


D.  Utilización de códigos aduaneros para las importaciones


y exportaciones de sustancias destructoras del ozono


(propuesta de Polonia)
170.
En el marco del tema 7 d) del Programa, el Grupo de Trabajo examinó brevemente una propuesta de Polonia en el sentido de que la Novena Reunión de

las Partes podía solicitar a todas las Partes que hicieran uso de la publicación Monitoring Imports of ODS:  A Guide Book (Inspección de las importaciones de sustancias destructoras del ozono:  un manual de orientación) como una guía para la aplicación de códigos aduaneros a las sustancias destructoras del ozono a fin de facilitar la transmisión de datos y reducir el comercio ilícito.

171.
Al hacer esta sugerencia, Polonia había dicho que algunas empresas suministraban HCFC y mezclas de HCFC con arreglo a códigos aduaneros inadecuados.  Un representante señaló que, en efecto, los códigos actuales creaban confusión, porque no diferenciaban de manera suficiente entre diferentes productos.  Presentó también el ejemplo del metilbromuro, que con frecuencia se suministraba con arreglo al código aduanero de un plaguicida, lo que hacía difícil determinar el origen de estas importaciones.

172.
Otro representante expresó su agradecimiento al PNUMA y a Suecia por la preparación del manual de orientación, aunque no podía resolver por completo este complicadísimo problema.  La representante de Suecia, que era uno de los autores del manual de orientación, explicó que se había preparado este manual basándose en los problemas con que se había tropezado en la red del Asia Sudoriental y terminó haciendo una recomendación para que se estableciera un sistema de concesión de licencias.  Por consiguiente, le era grato recordar la decisión de la actual reunión relativa a un sistema de esta índole.  Se había ya señalado que la Organización Mundial de Aduanas necesitaba mucho tiempo para preparar códigos, pero sugirió que por lo menos podría pedirse a esta Organización que preparara códigos independientes para los HCFC más utilizados y que trabajara con los principales proveedores a este respecto.  Las Partes podrían también pedir a los principales abastecedores que cooperaran con la Organización Mundial de Aduanas a este respecto.

173.
El representante de Polonia presentó un proyecto de texto de una decisión sobre esta cuestión, en consulta con los representantes de Suecia y los Estados Unidos y otras Partes interesadas, para su presentación a la Novena Reunión de las Partes.


VIII.  INFORME DEL COMITÉ EJECUTIVO

174.
Por invitación del Copresidente, el Presidente del Comité Ejecutivo informó sobre las actividades del Comité sobre esta cuestión.


A.  Reducción de los gastos de apoyo de los organismos de ejecución


del Fondo Multilateral (párrafo 6 de la decisión VIII/4)
175.
El Presidente del Comité Ejecutivo informó que, de conformidad con las correspondientes directrices, la Secretaría del Fondo había seleccionado a un consultor para que realizara el estudio de conformidad con la decisión VIII/4.  El estudio se completaría a finales de 1997 y se presentaría a la próxima reunión el Comité Ejecutivo, a fin de que el Comité pudiera estudiar esta cuestión de manera detallada e informar a la Décima Reunión de las Partes.

176.
La Reunión tomó nota del informe del Presidente del Comité Ejecutivo.


B.  Medidas para mejorar el funcionamiento del


Mecanismo Financiero

177.
El Presidente del Comité Ejecutivo señaló a la atención el informe del Comité sobre este tema (UNEP/OzL.Pro/WG/15/4).  Indicó que el informe incluía una lista de cada uno de los temas que el Comité Ejecutivo debía abordar de conformidad con las decisiones VIII/5 y VIII/7, así como las medidas correspondientes que el Comité había adoptado hasta la fecha, incluidas las adoptadas en la 22ª reunión, celebrada durante la semana anterior en Nairobi.

178.
Un representante agradeció al Comité Ejecutivo por la labor realizada a este respecto, pero señaló que su delegación había esperado que se hicieran mayores progresos en las esferas de la transferencia de tecnología y de directrices para el sector de producción.

179.
El Grupo de Trabajo tomó nota del informe y convino en remitirlo a la Novena Reunión de las Partes, para su examen.


C.  Mandato del Comité Ejecutivo
180.
El Presidente del Comité Ejecutivo señaló a la atención del Grupo de Trabajo una propuesta encaminada a modificar el mandato del Comité Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/2/Add.8), en el sentido de que el mandato de los miembros del Comité corresponderá al año civil posterior a la fecha de su aprobación por la reunión de las Partes.  La propuesta dispone también que el Comité Ejecutivo celebraría tres reuniones por año, pero mantendrá la flexibilidad para aprovechar la oportunidad que ofrezcan otras reuniones del Protocolo de Montreal de convocar otras reuniones cuando haya circunstancias especiales que lo hagan aconsejable.

181.
El Grupo de Trabajo acordó remitir la propuesta a la Novena Reunión de las Partes para su examen.


IX.  ATRASOS EN LAS CONTRIBUCIONES AL FONDO MULTILATERAL DE PARTES


QUE NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTICULO 5 QUE NO HABÍAN RATIFICADO


LA ENMIENDA DE LONDRES ANTES DE LA OCTAVA REUNIÓN DE LAS


PARTES EN EL PROTOCOLO (DECISIÓN VIII/6 Y PÁRRAFO 88

 
DEL INFORME DE LA OCTAVA REUNIÓN DE LAS PARTES


 EN EL PROTOCOLO (UNEP/OzL.Pro.8/12)

182.
Algunos representantes señalaron a la atención del Grupo de Trabajo el párrafo 11 de la nota de la Secretaría sobre cuestiones que tienen ante si el Grupo de Trabajo (UNEP/OzL.Pro/WG/15/2).  Recordando que en su Octava Reunión las Partes habían adoptado decisiones relativas a esta cuestión, declararon que en su opinión no existía una base jurídica para evaluar las contribuciones al Fondo Multilateral, o calcular los correspondientes atrasos de una Parte antes del año en que dicha Parte hubiera ratificado la Enmienda de Londres y, por consiguiente, pidieron que se eliminaran el cálculo y la indicación de esas contribuciones y los correspondientes atrasos.  El Grupo de Trabajo se manifestó de acuerdo con esta opinión.


X.  SOLICITUD DE LA REPÚBLICA DE MOLDOVA DE QUE SE LA 


CLASIFIQUE COMO PAÍS EN DESARROLLO

183.
La Secretaría señaló a la atención del Grupo de Trabajo los párrafos 12 y 13 de la nota de la Secretaría sobre cuestiones que tiene ante sí el Grupo de Trabajo (UNEP/OzL.Pro/WG/15/2), relativa a la solicitud de la República de Moldova de que se la clasifique como país en desarrollo.  El Grupo de Trabajo no hizo ninguna objeción a esta solicitud.


XI.  INFORME DEL COMITÉ DE APLICACIÓN


A.  Formularios revisados para la presentación de datos con


arreglo al artículo 7 del Protocolo (decisión VIII/21)
184.
Por invitación del Copresidente, el Sr. Denis Langlois (Canadá), Presidente del Comité de Aplicación, dijo que el Comité se había reunido en dos ocasiones desde la celebración de la Octava Reunión de las Partes, con el propósito de examinar la cuestión de los formularios revisados para la presentación de datos con arreglo al artículo 7 del Protocolo de Montreal, y para estudiar la información recibida, en particular de Letonia, Lituania y la Federación de Rusia.  Los informes de esas reuniones habían sido distribuidos como documentos UNEP/OzL.Pro/ImpCom/17/3 y UNEP/OzL.Pro/ImpCom/18/3.

185.
En respuesta a la decisión VIII/21 de la Octava Reunión de las Partes, en enero de 1997 la Secretaría había distribuido una lista de todos los requisitos en materia de presentación de informes de conformidad con el Protocolo y la decisión de la reunión de las Partes, y había pedido a todas las Partes que comunicaran sus opiniones sobre las disposiciones relativas a la presentación de datos que consideraban esenciales para evaluar el cumplimiento del Protocolo, cuáles de esas disposiciones podrían no ser ya  necesarias, y qué posibles mejoras podrían hacerse en los formularios de presentación de datos.  Australia, la Comunidad Europea, los Estados Unidos, India, Nueva Zelandia, Polonia y Seychelles habían presentado observaciones.

186.
La Secretaría había preparado posteriormente un documento en el que se resumían las respuestas de las Partes, se explicaban los formularios para la presentación de datos y contenía muestras de formularios en los que se tenían en cuenta las sugerencias hechas al respecto.  Las opiniones de las Partes, las observaciones de la Secretaría y las muestras de formularios se habían presentado al Comité de Aplicación en su 17º período de sesiones, celebrado en Ginebra en abril de 1997.  El Comité había preparado otro cuadro en el que se resumían las respuestas recibidas de las Partes, cuadro que se había adjuntado al informe de la 17ª reunión del Comité.

187.
Sobre la base de estas respuestas y de las deliberaciones celebradas en el ámbito del Comité Ejecutivo, la Secretaría había preparado nuevos formularios para su examen por el Comité en su 18ª reunión.  Se invitaba a todas las Partes que habían hecho observaciones sobre los requisitos de presentación de informes de conformidad con el Protocolo y sobre el formulario preparado por la Secretaría a asistir a esa reunión y la India, Australia y Nueva Zelandia estaban en condiciones de hacerlo.

188.
El Comité de Aplicación había decidido presentar al Grupo de Trabajo de composición abierta los proyectos de formularios, tal como figuraban en el anexo I al informe sobre las labores de su 18ª reunión, y pedir a todas las Partes que presentaran observaciones por escrito a la Secretaría a más tardar el 31 de junio de 1997.  Sobre la base de estas observaciones, se prepararían formularios revisados antes de la próxima reunión del Comité, formularios que se presentarían a la Novena Reunión de las Partes para su aprobación con las recomendaciones adecuadas.

189.
El Copresidente del Grupo de Trabajo señaló a su atención la petición hecha por el Comité de Aplicación y la Secretaría de que se presentaran por escrito observaciones sobre los formularios revisados a más tardar el 31 de julio de 1997.

190.
El Grupo de Trabajo tomó nota del informe del Presidente del Comité de Aplicación.


B.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia (decisión VIII/22),


Lituania (decisión VIII/23) y la Federación de Rusia


(decisión VIII/25)
Letonia
191.
El Presidente del Comité de Aplicación informó de que, en cumplimiento de la decisión VIII/22 de la Octava Reunión de las Partes, la Secretaría había escrito al Gobierno de Letonia solicitando la información pedida por la decisión.  Letonia había presentado un calendario para la ratificación de la Enmienda de Londres, junto con su programa nacional para la eliminación de SDO hasta el año 2000, programa que había sido preparado en colaboración con el PNUD y el PNUMA.  De conformidad con la información proporcionada, los documentos necesarios para la ratificación se presentarían al Gabinete de Ministros en septiembre y, con sujeción a una decisión positiva del Gabinete, Letonia ratificaría las Enmiendas de Londres y Copenhague en octubre de 1997.

192.
Sobre esa base, el Comité de Aplicación, en su 18ª reunión, habían decidido:


a)
Tomar nota del calendario para la ratificación de la Enmienda de Londres al Protocolo de Montreal presentado por Letonia, e instar a Letonia a que ratifique la Enmienda de Londres a más tardar en octubre de 1997 tal como se indica en su calendario;


b)
Tomar nota de que, de conformidad con la información contenida en el programa nacional de Letonia para la eliminación gradual de las SDO, Letonia se encuentra en una situación de incumplimiento del Protocolo de Montreal en 1997, y que existe la posibilidad de incumplimiento del Protocolo de Montreal en 1998, de manera que el Comité de Aplicación tendría tal vez que volver a ocuparse de esta cuestión ese año;


c)
Recomendar que, a la luz de los compromisos del país tal como se reflejaban en el programa nacional, y las correspondientes comunicaciones oficiales de Letonia a las Partes con arreglo a la decisión VIII/22, la prestación de asistencia internacional, en especial por conducto del FMAM, debería considerarse favorablemente a fin de proporcionar a Letonia financiación para proyectos destinados a la aplicación del programa nacional para la eliminación de las sustancias destructoras del ozono en ese país;


d)
Seguir examinando la situación en lo que respecta a la eliminación de las SDO en Letonia.

Lituania
193.
En su 17ª reunión, el Comité examinó un informe presentado por el Ministro de Protección del Medio Ambiente de Lituania sobre la aplicación del Protocolo de Montreal de conformidad con la decisión VIII/23.  Tal como lo había solicitado la Octava Reunión de las Partes, Lituania había presentado un calendario para la ratificación de la Enmienda de Londres, junto con su programa nacional para la eliminación de las SDO hasta el año 2000, programa que había sido preparado en colaboración con el PNUD y el PNUMA.  De conformidad con la información proporcionada, Lituania ratificaría las Enmiendas de Londres y Copenhague en septiembre de 1997.

194.
Sobre esa base, en su 18ª reunión el Comité de Aplicación había decidido:


a)
Tomar nota del calendario para la ratificación de la Enmienda de Londres al Protocolo de Montreal presentado por Lituania, e instar a Lituania a que ratifique la Enmienda de Londres a más tardar en septiembre de 1997, tal como se indica en su calendario;


b)
Tomar nota de que, de conformidad con la información contenida en el programa nacional de Lituania para la eliminación de las SDO, Lituania se encuentra en una situación de incumplimiento del Protocolo de Montreal en 1997, y que existe la posibilidad de incumplimiento en 1998, de manera que el Comité de Aplicación tendría tal vez que volver a ocuparse de esta cuestión ese año;


c)
Recomendar que, a la luz de los compromisos del país tal como se reflejaban en el programa nacional, y las correspondientes comunicaciones oficiales de Lituania a las Partes con arreglo a la decisión VIII/23, la prestación de asistencia internacional, en especial por conducto del FMAM, debería considerarse favorablemente a fin de proporcionar a Lituania financiación para proyectos destinados a la aplicación del programa nacional para la eliminación de las sustancias destructoras del ozono en el país;


d)
Seguir examinando la situación en lo que respecta a la eliminación de las SDO en Lituania.

Federación de Rusia
195.
En su 17ª reunión, el Comité de Aplicación había estudiado una carta, de fecha 4 de marzo de 1997, de la Federación de Rusia en la que se proporcionaba datos preliminares sobre la producción, consumo, exportación e importación de SDO correspondientes a 1996, en respuesta a la decisión VIII/25 de la Octava Reunión de las Partes.

196.
En su 18ª reunión, el Comité había examinado una carta del Presidente Adjunto del Comité Estatal para la protección del medio ambiente en la Federación de Rusia, en la que se proporcionaba información en respuesta a la decisión adoptada en su reunión anterior.  El Comité había examinado también las observaciones recibidas por las Partes en el sentido de que, de conformidad con la información proporcionada por la Federación de Rusia al Comité en su 17º período de sesiones, la Federación de Rusia había exportado o importado SDO en 1996.

197.
Asimismo, en la 18ª reunión, el representante de la Federación de Rusia había informado al Comité de que, con la introducción a mediados de 1996 de un nuevo sistema de control de las exportaciones e importaciones, la disminución de las importaciones de SDO había sido, en el segundo semestre del año, 90 veces más que en el primer semestre.  Declaró que la Federación de Rusia se había comprometido a no exportar SDO a las Partes que no operan al amparo del artículo 5, con excepción de los miembros de la Comunidad de Estados Independientes (CEI), y que efectivamente no se habían realizado exportaciones a Partes que no operan al amparo del artículo 5 desde que se habían establecido los nuevos controles, con excepción de algunas cantidades de sustancias recicladas a los Estados Unidos, aunque se había negado la entrada a la mayoría de estos envíos.  El representante informó también al Comité que se seguiría exportando a los países de la Comunidad de Estados Independientes (CEI), pero que se tenía la intención de reducir las cantidades, cuya finalidad era simplemente satisfacer las necesidades internas de esos países y no con propósitos de reexportación.  Se había pedido también a los países de la CEI que utilizaran las instalaciones de reciclado de la Federación de Rusia.  Se estaba haciendo esfuerzos por establecer un sistema de recuperación y reciclado, en vista de que, debido a la actual falta de un sistema de recogida y a las grandes distancias que era necesario recorrer, las SDO resultaban mucho más costosas que las sustancias originales.  La producción de SDO había disminuido de 40.000 a 17.000 toneladas desde 1995, y la producción se eliminaría gradualmente hasta el año 2000.  Sin embargo, el representante señaló que la conversión de las instalaciones dependería de la aportación de los fondos que habían sido aprobados para proyectos en el país, pero que hasta la fecha las cantidades recibidas eran muy pequeñas. 

198.
En su 18ª reunión, el Comité de Aplicación decidió:


a)
Tomar nota de la detallada información comunicada por la Federación de Rusia en respuesta a la decisión VIII/25 de la Octava Reunión de las Partes, sobre las cantidades de las importaciones y exportaciones de SDO y de productos que contienen esas sustancias; datos sobre el tipo de SDO (nueva, recuperada, reciclada, reutilizada, utilizada como materia prima); detalles sobre abastecedores, países receptores y condiciones de envío de las sustancias para 1996;


b)
Tomar nota con satisfacción de las aclaraciones sobre los detalles de las importaciones y/o exportaciones de SDO de la Federación de Rusia en 1996, proporcionados por algunas Partes mencionadas en la presentación de la Federación de Rusia al Comité de Aplicación;


c)
Tomar nota de la información comunicada por la Federación de Rusia en respuesta a la petición hecha por el Comité de Aplicación, en su 17º período de sesiones, en lo que se refería a la información sobre la forma en que la Federación de Rusia estaba incrementando en todo lo posible la utilización de sus instalaciones de reciclado para atender las necesidades internas y disminuir la producción de nuevos CFC;


d)
Tomar nota de que la Federación de Rusia se encontraba en una situación de incumplimiento con el Protocolo en 1996, y de que existía la posibilidad de una situación de incumplimiento en 1997, por lo que el Comité de Aplicación podría tener que volver a examinar esta cuestión en el momento adecuado;


e)
Tomar nota también de que la Federación de Rusia había exportado sustancias nuevas y recuperadas a algunas Partes que operan al amparo del artículo 5 y a las Partes que no operan al amparo de ese artículo, y que estos países habían importado pequeñas cantidades de SDO de la Federación de Rusia en 1996;


f)
Tomar nota también de que la Federación de Rusia había comenzado a aplicar el control de sus exportaciones de sustancias destructoras del ozono a partir de julio de 1996 al no exportar ninguna SDO, con inclusión de SDO utilizadas, nuevas, recicladas o recuperadas, a ninguna Parte, con excepción de las Partes al amparo del artículo 5 y las Partes que son miembros de la Comunidad de Estados Independientes, con inclusión de Belarús y Ucrania, conforme a la decisión VII/18;


g)
Recordar a todas las Partes y a las organizaciones regionales de integración económica que, de conformidad con lo dispuesto en la decisión IV/14 de la Cuarta Reunión de las Partes, todos los casos de importación y reexportación de SDO deberían tratarse como dos transacciones separadas:  el país de origen debería comunicar el envío al país de destino intermedio, el cual informaría posteriormente de la importación del país de origen y la exportación al país de destino final, mientras que este último debería comunicar la importación;


h)
Pedir a la Federación de Rusia que informe al Comité de Aplicación, en su reunión de septiembre de 1997, sobre los esfuerzos que se hacen actualmente por establecer un sistema de recuperación y reciclado a fin de aliviar las dificultades que plantea la obtención de SDO recicladas debido a la falta de un sistema de recogida y a las grandes distancias que entraña dicha recogida;


i)
Seguir examinando la situación relativa a la eliminación de las sustancias que destruyen el ozono en la Federación de Rusia.

199.
El representante de la Federación de Rusia declaró que, en vista de la presentación del Presidente del Comité de Aplicación, creía entender que se mantendría la asistencia internacional a la Federación de Rusia para el proyecto de eliminación del consumo de SDO.

200.
La representante del Banco Mundial dijo que, con referencia al informe del Comité de Aplicación, entendía que la decisión adoptada por las Partes en la Octava Reunión, celebrada en Costa Rica, seguía siendo válida respecto de la asistencia financiera prestada a la Federación de Rusia en apoyo de su programa para encontrarse en situación de cumplimiento del Protocolo a más tardar el año 2000.

201.
Un representante agradeció al Comité de Aplicación por la labor realizada.  Señaló con satisfacción los progresos hechos en las Partes de la CEI para el cumplimiento del Protocolo.  A este respecto, pidió a la Secretaría una aclaración respecto de la información recibida de Partes que no operan al amparo del artículo 5 que, según la Federación de Rusia, son punto de destino de sus exportaciones de sustancias controladas.

202.
La Secretaría informó que se habían recibido cinco respuestas.  Dos Partes comunicaron que no contaban con registros de esas importaciones.  Otras dos comunicaron que las sustancias se habían reexportado a Partes al amparo del artículo 5.  La Secretaría señaló que estas cantidades de sustancias controladas se reflejarían en las cifras de consumo por la Comunidad Europea en la próxima comunicación de datos.  Por último, una Parte había comunicado que había importado sólo sustancias recicladas, y la Secretaría había confirmado esa información con la Federación de Rusia.

203.
El Grupo de Trabajo tomó nota de ese informe.  En representación de los miembros del Comité, el Presidente del Comité de Aplicación agradeció a los organismos de aplicación y a las Partes que habían contribuido a la labor del Comité, especialmente a la Secretaría por la ayuda profesional prestada durante todo este año.


XII.  INFORME DE LA SECRETARÍA DEL OZONO SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LOS


FONDOS PARA LA PARTICIPACIÓN DE EXPERTOS DE PAÍSES EN DESARROLLO Y


DE PAÍSES CON ECONOMÍAS EN TRANSICIÓN EN LAS REUNIONES DE LOS


GRUPOS DE EVALUACIÓN Y LOS COMITÉS DE OPCIONES TÉCNICAS


(PÁRRAFO 6 DE LA DECISIÓN VIII/28)

204.
La Secretaría comunicó que, hasta la fecha en 1997, se habían utilizado aproximadamente 200.000 dólares de los fondos para ayudar a 55 expertos de países en desarrollo y de países con economías en transición a participar en las reuniones pertinentes de los grupos de evaluación y los comités de opciones técnicas.  Como se preveía la celebración de otras nueve reuniones en el presente año, la Secretaría estimaba que la consignación de 500.000 dólares era adecuada para 1997.  Tomando nota de que hasta la fecha no se había rechazado ninguna solicitud, la Secretaría confirmó la opinión de un representante de que si un experto de su país fuera invitado a participar en una reunión que tratara de asuntos en su esfera de competencia, la Secretaría tenía los fondos necesarios para sufragar su participación.


XIII.  INFORME DEL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE


SOBRE LA FORMA EN QUE EL 13% CARGADO AL FONDO FIDUCIARIO POR EL


PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE POR


CONCEPTO DE GASTOS DE APOYO AL PROGRAMA, SE HA UTILIZADO


EN BENEFICIO DEL CONVENIO Y SU SECRETARÍA


(PÁRRAFO 7 DE LA DECISIÓN  VIII/28)

205.
Al informar sobre la aplicación de la decisión VIII/28, el representante del PNUMA recordó, en primer lugar, que el 13% por concepto de gastos de apoyo al Programa se ajustaba a las decisiones de la Asamblea General, y que la razón para ello había sido asegurar que las actividades financiadas con contribuciones tales como las del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal, no crearan cargas adicionales al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas o, en el caso del PNUMA, al Fondo para el Medio Ambiente.

206.
Señaló que, aunque también se proporcionaba apoyo directamente a la Secretaría del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal en forma de personal adicional, los gastos de apoyo al programa se cargaban principalmente para compensar los costos de los servicios prestados a la Secretaría por otras dependencias del PNUMA y de otros organismos del sistema de las Naciones Unidas.  Estos servicios incluían, entre otras cosas, auditoría externa e interna de las Naciones Unidas, funciones de tesorería, contribuciones y gestión del Fondo Fiduciario, gestión de recursos humanos, servicios financieros, entre ellos servicios de contabilidad, compras, viajes, seguridad y varios otros servicios.

207.
Aunque era difícil cuantificar estos servicios, el PNUMA estaba preparando un inventario de las formas en que se proporciona apoyo a las secretarías y otras actividades financiadas con fondos fiduciarios y, por consiguiente, probablemente la Directora Ejecutiva estaría en condiciones, en el momento de celebrarse la Novena Reunión de las Partes, de proporcionar una lista bastante completa de esos servicios en lo que se refería a la Secretaría del Ozono.

208.
Señaló también que, si bien el nivel del 13% era con frecuencia objeto de ciertas discusiones, el PNUMA tenía que respetar ese nivel, tal como lo había determinado la Asamblea General de las Naciones Unidas, fuera o no adecuado, mientras el Consejo de Administración del PNUMA y la Asamblea General no adoptaran otras decisiones.  Sin embargo, sobre la base de los resultados de un estudio provisional, efectuado a petición del 18º período de sesiones del Consejo de Administración del PNUMA, la opinión ponderada del PNUMA era que en la actualidad se proporcionaba al Convenio y su Secretaría servicios que representaban para la organización un costo superior al 13% cobrado por ellos, aunque podría no ser fácil probar esa afirmación de manera concluyente para las Partes.

209.
Tal como lo solicitó el Consejo de Administración en su 19º período de sesiones, el PNUMA debía realizar nuevos estudios sobre el costo del apoyo a las actividades del Fondo Fiduciario.  La Sede de las Naciones Unidas había indicado que podría apoyar tal vez la realización de un estudio que permitiera hacer una estimación de los límites máximos y mínimos probables de los costos incurridos, con un grado aceptable de certidumbre.  Asimismo, con arreglo a las decisiones de la Octava Reunión de las Partes, la Secretaría del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal había concertado un contrato con una empresa consultora para efectuar un estudio sobre los costos administrativos incurridos por los organismos de ejecución, con inclusión del PNUMA.  Sin embargo, la Sede de las Naciones Unidas no consideraba muy factible realizar estudios periódicos detallados ni que sus resultados fueran muy dignos de fe.

210.
Los resultados de estos estudios futuros se transmitirían a las Partes, pero la Directora Ejecutiva no podía en este momento declarar de manera expresa, en respuesta a la decisión VIII/28, que había comprobado que los servicios correspondientes al 13% se proporcionaban debidamente, aunque en realidad la Secretaría del PNUMA estaba segura de que tal era el caso.  El PNUMA comprendía plenamente la preocupación de los gobiernos en lo que respecta a los gastos de apoyo, preocupación que se había expresado en todo el sistema de las Naciones Unidas y, por consiguiente, se trataba de una cuestión que debía resolver la Asamblea General, y cuya decisión había determinado el actual nivel del 13%.

211.
El representante del PNUMA dijo también que las Partes desearían tal vez examinar la eficiencia general de los costos de la Secretaría y del PNUMA en el suministro de los servicios necesarios al Convenio, sin concentrar la atención en un elemento del costo en ese contexto general, puesto que los pequeños aumentos o disminuciones en el porcentaje de los gastos de apoyo influirían poco a este respecto.

212.
El Grupo de Trabajo tomó nota de la declaración del representante del PNUMA y señaló que la Directora Ejecutiva presentaría un informe a la Novena Reunión de las Partes, de conformidad con la decisión VIII/28.


XIV.  OTROS ASUNTOS

Contribución de Lituania al Fondo Multilateral
213.
La representante de Lituania pidió que las Partes aplazaran por un plazo de cinco años el pago de las contribuciones de su país al Fondo Multilateral, y señaló que se trataría solamente de un aplazamiento temporal que contribuiría a acelerar la ratificación de las enmiendas de Londres y Copenhague por su país.  La Secretaría dijo que no existía ninguna disposición del Protocolo que permitiera ese aplazamiento.

214.
El Grupo de Trabajo tomó nota de esta deliberación.

Solicitud de información por parte de Armenia
215.
La representante de Armenia señaló que su país había iniciado el proceso de ratificación necesario para adherirse al Convenio de Viena y al Protocolo de Montreal.  Pidió que la Secretaría enviara la documentación necesaria para apoyar este proceso así como la solicitud para que se clasificara a Armenia como una Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal.  Aunque era un país relativamente nuevo, Armenia esperaba poder adherirse y cumplir sus obligaciones en virtud del Protocolo.

216.
Un representante de la Secretaría dijo que la Secretaría había tenido la satisfacción de poder proporcionar a Armenia, en la presente reunión, toda la información que necesitaba.

Continuación de la disponibilidad de CFC
217.
La Comunidad Europea presentó un proyecto de decisión en el que se señalaba que en las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 se seguía disponiendo de CFC, a pesar de la eliminación prevista para el 1º de enero de 1996, y pidió a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que prohibieran la comercialización y venta de nuevos CFC, excepto las sustancias cubiertas por la exención relativa a usos esenciales.

218.
Un representante observó que ese proyecto de decisión era contrario a las disposiciones existentes relativas a la satisfacción de las necesidades internas básicas de las Partes al amparo del artículo 5.

219.
El Grupo de Trabajo decidió remitir el proyecto de decisión a la Novena Reunión de las Partes, para su examen.

Disposiciones para la Novena Reunión de las Partes
220.
El representante del Canadá hizo una breve descripción de las disposiciones tomadas para la celebración de la Novena Reunión de las Partes en Montreal, en septiembre de 1997, para la cual se disponía de información más detallada publicada en folletos.  La celebración de la reunión preparatoria estaba programada para el período del 9 al 12 de septiembre y la Reunión de las Partes del 15 al 17 de septiembre.  Entre otros acontecimientos cabía citar un coloquio sobre el décimo aniversario, cierto número de debates de grupos internacionales, una exposición sobre tecnología y una ceremonia, con dignatarios invitados, en celebración del Día Internacional para la Conservación de la Capa de Ozono y del décimo aniversario del Protocolo.

221.
El Grupo de Trabajo acordó que la 16ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta serviría también de reunión preparatoria para la Novena Reunión de las Partes, y que las actuales Copresidentas siguieran desempeñando esos cargos.

222.
El Grupo de Trabajo acordó que la Secretaría compilara y comunicara a todas las Partes, para su examen en la próxima reunión del Grupo de Trabajo, los proyectos de decisiones que incluyeran las conclusiones del Grupo de Trabajo sobre diversos temas y, cuando no se hubiera llegado a esas conclusiones, las propuestas presentadas por las Partes durante la reunión como opciones que podrían examinarse.

223.
El Grupo de Trabajo acordó también que la Secretaría preparara un documento consolidado, que contuviera las propuestas de ajustes y enmiendas al Protocolo presentadas por las Partes, tal como se habían planteado en las deliberaciones del Grupo de Trabajo, para su presentación en la 16ª reunión del Grupo de Trabajo.


XV.  APROBACION DEL INFORME

224.
El Grupo de Trabajo de composición abierta aprobó el presente informe en la sesión final de la reunión, celebrada el viernes 6 de junio de 1997, sobre la base de su proyecto de informe tal como figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/L.1 y Add.1, en la inteligencia de que se encargaría a la Secretaría la finalización del informe.


XVI.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

225.
La Copresidenta declaró clausurada la 15ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta a las 17.00 horas del viernes 6 de junio de 1997.
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